
                          
  

 
  

 
   

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: desta06bol@notificacionesrj.gov.co  

Teléfono: 6642718 

 
Código: FCA - 018                       

 
Versión: 01 

 
Fecha: 16-02-2015 

 

 
    

    
   

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
 (ART. 319 C. G. P.) 

 
Cartagena de Indias D. T. y C., 25 de octubre de 2023. 
 
Medio de control ACCIÓN POPULAR 

Radicado 13001-23-33-000-2020-00132-00 

Demandante ADIL JOSÉ MELÉNDEZ MÁRQUEZ 

Demandado NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA – MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS 

Magistrado Ponente MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 
PARTES, DEL RECURSO DE REPOSICIÓN, FORMULADO POR EL APODERADO JUDICIAL 
DE LA AERONAUTICA CIVIL, EN FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2023, CONTRA EL AUTO DE 
FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO 
SAMAI DEL 02 DE OCTUBRE DE 2023, POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN PRUEBAS Y 
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR (Exp. Digital - 41RecursoReposicion-
AeronauticaCivil). 
 
        
(VER ANEXOS)  

EMPIEZA EL TRASLADO: 26 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL              

  

VENCE EL TRASLADO: 30 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
SECRETARIA GENERAL 
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
Enviado el: viernes, 06 de octubre de 2023 8:05 a.m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO No. 13001 23 33 000 2020 00132 00 
Datos adjuntos: Recurso de reposición.pdf; CARLOS A ACCIÓN POPULAR ADIL JOSE MELENDEZ.pdf; Delegación de 

rep. judicial y nombramiento Juan Camilo Bejarano OAJ.pdf; Contestación Acción Popular 
2020-00132 .msg

 
 

DESPACHO 006 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

De: Carlos Arturo Montes Ortiz <carlos.monteso@aerocivil.gov.co> 
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 16:19 
Para: Despacho 06 Tribunal Administrativo ‐ Bolívar ‐ Cartagena <des06tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
desta06bolivar@notificacionesrj.gov.co <desta06bolivar@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: Maria Gladys Silva Paredes <maria.silva@aerocivil.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO No. 13001 23 33 000 2020 00132 00  
  
1201-01-006-  
Bogotá D.C., 5 de octubre de 2023  
  
  
  
Magistrado  
Moisés Rodríguez Pérez  
Tribunal Administrativo de Bolívar   
52 Edificio Nacional, Venezuela Núm. 8. Tel. (5) 6642626  
desta06bol@notificacionesrj.gov.co   
Cartagena – Bolívar  
  
  
  

Demandante:    Adil José Meléndez Márquez  
Demandados:   Nación – Presidencia de la República y otros  
Proceso:            Acción Popular  
Radicado:         13001 23 33 000 2020 00132 00   

  
Asunto:               Recurso de Reposición del Auto No. 109-2023 del 29 de sep de 2023  
  
  
CARLOS ARTURO MONTES ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.026.290.870 de
Bogotá, D.C., titular de la Tarjeta Profesional de Abogado n.° 365.155. del Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, allego 
a su despacho, dentro del término otorgado para ello, Recurso de reposición en contra del Auto No. 
109-2023 del 29 de septiembre de 2023, en virtud de lo dispuesto en el Art. 318 del Código General del
Proceso, el cual quedará sustentado de la siguiente manera:  
 
 
Acusar recibido, 
 
Cordialmente,  
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1201-01-006- 

Bogotá D.C., 5 de octubre de 2023 
 
 

 
Magistrado 

Moisés Rodríguez Pérez 
Tribunal Administrativo de Bolívar  
52 Edificio Nacional, Venezuela Núm. 8. Tel. (5) 6642626 

desta06bol@notificacionesrj.gov.co  
Cartagena – Bolívar 

 
 
 

Demandante:    Adil José Meléndez Márquez 
Demandados:   Nación – Presidencia de la República y otros 

Proceso:            Acción Popular 
Radicado:         13001 23 33 000 2020 00132 00  
 

Asunto:       Recurso de Reposición del Auto No. 109-2023 del 29 de sep de 
2023 

 

 

CARLOS ARTURO MONTES ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

1.026.290.870 de Bogotá, D.C., titular de la Tarjeta Profesional de Abogado n.° 

365.155. del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la 

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, allego a su despacho, 

dentro del término otorgado para ello, Recurso de reposición en contra del Auto 

No. 109-2023 del 29 de septiembre de 2023, en virtud de lo dispuesto en el Art. 

318 del Código General del Proceso, el cual quedará sustentado de la siguiente 

manera: 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 

PRIMERO: La Aeronáutica Civil, fue notificada del Auto Admisorio de la 

demanda No. 165/2020 el 1 de octubre de 2020, interpuesta por el señor Adil 

José Meléndez Márquez. 

 

SEGUNDO: Mi prohijada, el día 14 de diciembre de 2020, por medio de correo 

electrónico, a través del apoderado Carlos Chaparro Mojica, envió la 

contestación de la presente acción popular, tal como se observa en el presente 

pantallazo: 

http://www.aerocivil.gov.co/
https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR
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TERCERO: En Auto de sustentación No. 186/2021 del 19 de mayo de 2021, 

convocan a audiencia de pacto de cumplimiento el día 10 de junio de 2021, a las 

3:00 pm. 

 

CUARTO: En acta de fecha 10 de junio de 2020, proferida por el despacho se 
evidencia la presencia del apoderado de la Aerocivil el Dr. JHONNATHAN 
REINALDO RIVEROS LÓPEZ a la referida audiencia, en donde se reconoció 

personería Jurídica y se agregó la contestación presentada por la Aeronáutica 
civil, así:   

 

 
 
QUINTO: En el auto de sustanciación No.069/2022 del 2 de marzo de 2022, se 

convoca nuevamente a la Audiencia de pacto de cumplimiento con fecha 28 de 
marzo 2022,  

 

http://www.aerocivil.gov.co/
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SEXTO: En acta de fecha 28 de marzo de 2022, proferida por el despacho se 

evidencia la presencia del apoderado de la Aerocivil el Dr. Fernando Calderón 
Acuña, en donde se reconoció personería Jurídica.  
 

SEPTIMO: Revisada la Rama Judicial, se observa que con el estado 2 de 
octubre de 2023, se notifica el auto interlocutorio No.109/2023 del 29 de 

septiembre de 2023, donde indica las pruebas aportadas y solicitadas por las 
partes e indica que entidades dieron respuesta a la demanda, sin referirse a la 
respuesta emitida en termino por la UAE Aeronáutica Civil, ni a las pruebas 

aportadas.  
 

No obstante, lo anterior, en el auto aludido se observa lo siguiente:  
 

 
 

 
Por lo anterior, es preciso anotar, que esta situación resulta contraria a derecho 

y viola de manera flagrante la peyorativa constitucional del Debido Proceso, 
Derecho de Defensa y el Principio de Contradicción de la Prueba, al que tiene 
derecho mi prohijada. 

 
 

PETICIÓN. 

 

Teniendo en cuenta las argumentaciones expuestas en referencia, 

comedidamente solicito a su digno Despacho: 

  

                                       

(i) Se aclare, el Auto No. 109/2023 del 29 de septiembre de 2023, en el 

sentido de incluir que la Aeronáutica civil si contesto la acción popular 

dentro del término legal y aporto las pruebas pertinentes.  

 
  

 

 

http://www.aerocivil.gov.co/
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ANEXOS. 

1. Poder. 

2. Resolución de delegación de funciones y de nombramiento de mi 

poderdante. 

3. Correo que contiene la contestación de la demanda.  

 

NOTIFICACIONES. 

 

Av. El Dorado # 103 - 15 de Bogotá, D.C. - Oficina Asesora Jurídica. Correo 

electrónico: notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co 

 

Atentamente: 

 
 

Carlos Arturo Montes ortiz 

C.c. n.° 1.026.290.870 de Bogotá, D.C. 
T.p. n.° 365.155 del C.S.J. 

http://www.aerocivil.gov.co/
https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR
mailto:notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co
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Bogotá, D.C., 14 de diciembre de 2020  
 
 
Magistrado 
Moisés Rodríguez Pérez 
Tribunal Administrativo de Bolívar  
52 Edificio Nacional, Venezuela Núm. 8. Tel. (5) 6642626 
Correo electrónico: desta06bol@notificacionesrj.gov.co. 
Cartagena – Bolívar 
 
 
Demandante:        Adil José Meléndez Márquez 
Demandados:   Nación – Presidencia de la República, Ministerio de Salud y 

Protección Social, Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil, Superintendencia Nacional de Salud, Departamento de 
Bolívar, Distrito de Cartagena, Ministerio de Defensa y DIMAR.  

Proceso:               Acción Popular 
Radicado:             13001 23 33 000 2020 00132 00  
Asunto:                 Contestación de demanda   
 

  
Carlos Chaparro Mojica domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía núm. 80.387.834 expedida en El Colegio (Cundinamarca), 
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional núm. 135.978 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil (en adelante Aerocivil), abogado perteneciente al 
Grupo de Defensa Constitucional y Procedimientos Administrativos de la Oficina 
Asesora Jurídica de la anotada Entidad, con todo respeto, me permito descorre el 
traslado de la demanda contenido en providencia calendada el 1º de octubre de 
2020, en los siguientes términos:  

 

I. PRESENTACIÓN DEL CASO 

El señor Adil José Meléndez Márquez solicita la protección de los derechos 
colectivos a la seguridad y salubridad pública, así como de los derechos 
fundamentales a la vida y a la salud, los cuales estima vulnerados por las entidades 
accionadas con ocasión de la supuesta “ausencia, precaria y deficientes medidas 
de protección, prevención y seguridad para enfrentar en el territorio Nacional la 
PANDEMIA MUNDIAL del Coronavirus. Omisión que a la fecha ha arrojado una 
considerable cantidad de ciudadanos infectados que han ingresado al país sin 
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ningún control, ni medida de protección, y que de no adoptarse un plan de 
emergencia, y los controles adecuados, se propagaría el virus por todo el territorio 
nacional, situación que causaría considerables pérdidas humanas”. 
 
De conformidad con lo anterior, el accionante solicita que se ordene a las 
accionadas diseñar e implementar las acciones necesarias para prevenir la 
propagación del virus Covid-19 en la ciudad de Cartagena y en el Departamento de 
Bolívar.  
    

II. OPORTUNIDAD 

Honorable Magistrado estoy contestando oportunamente la acción de la referencia, 
dado que por medio de Auto calendado el día 1º de octubre de 2020, notificado a 
mi representada el día 21 del mismo mes y año, su Despacho admitió la demanda 
y ordenó correr traslado por el término de 10 días los cuales de acuerdo con lo 
previsto en la sentencia de unificación del 8 de marzo de 2018 proferida por la 
Sección Primera del Consejo de Estado, corren a partir del vencimiento del término 
común previsto en el artículo 199 del CPACA1.  
 
 

III. EN CUANTO A LOS HECHOS 

En atención a que los hechos expuestos en la demanda tienen que ver 
principalmente con la situación desatada por la pandemia generada por el Covid-
19, me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  
 
No obstante lo anterior, frente a las afirmaciones referidas a la supuesta omisión por 
parte de la Aerocivil respecto a la adopción de acciones para prevenir la 
propagación del Coronavirus a través del control de los pasajeros provenientes del 
extranjero que arriban al Aeropuerto Rafael Núñez de la Ciudad de Cartagena, es 
necesario precisar que lo dicho por el accionante carece de veracidad y, en todo 
caso, se refiere a hechos que se encuentran superados por cuanto la Entidad que 
represento desde el momento en que las autoridades de salud declararon la 
emergencia sanitaria tomó todas las acciones necesarias para controlar la 
propagación del virus en los aeropuertos del país, incluido el de la Ciudad de 
Cartagena como se expondrá en este escrito. 
   
 

                                                             

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia de 
Unificación del 8 de marzo de 2018, C.P. Oswaldo Giraldo López, radicado núm. 25000 23 42 000 
2017 03843 01. 
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IV. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a las pretensiones contenidas en el escrito introductorio dado que la 
Aerocivil no ha vulnerado los derechos colectivos a la seguridad y salubridad 
públicas de los habitantes de la ciudad de Cartagena ni del Departamento de 
Bolívar. Tampoco mi representada es la autoridad competente para diseñar e 
implementar programas de salud pública en las entidades territoriales.  
 
Por otro lado, resulta superada la pretensión de definir las medidas de prevención, 
precaución y control de ingreso al pais por aeropuertos, ya que dichas previsiones 
fueron tomadas por la Entidad desde el momento en que inició la pandemia.  
 
En el mismo sentido, me opongo a las demás pretensiones por cuanto no tienen 
relación con acciones u omisiones desplegadas por la Aerocivil, ni hacen parte de 
sus funciones.  
 

V. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
Corresponde al Honorable Magistrado determinar si se vulneraron los derechos 
colectivos a la seguridad y salubridad públicas como consecuencia de la presunta 
omisión en que incurrieron las autoridades accionadas al no tomar las medidas de 
prevención para evitar la propagación del virus Covid-19 en la ciudad de Cartagena 
y en el Departamento de Bolívar, particularmente en el arribo de vuelos 
internacionales al Aeropuerto Rafael Núñez.  
 

5.1. Cuestión previa 
 
Si bien es cierto el demandante alude en su escrito a la presunta vulneración de los 
derechos fundamentales a la vida y a la salud de los habitantes de la ciudad de 
Cartagena y del Departamento de Bolívar, se precisa que la acción popular tiene 
por objeto la protección de los derechos colectivos, razón por la cual la defensa se 
dirige a demostrar que no se han vulnerado estos últimos.  
 
No obstante lo anterior, se precisa que mi representada no ha vulnerado ningún 
derecho fundamental del accionante ni de los habitantes de la ciudad de Cartagena. 
Adicionalmente, en el escrito de demanda no se desarrolló por parte del accionante 
la alegada violación ius fundamental.  
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Al respecto, resulta altamente pertinente transcribir lo que sobre la procedencia de 
la acción popular frente a derechos subjetivos ha sostenido el Alto Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, veamos2:  
 

“Sobre el particular, la Sala estima que la acción popular prevista en el artículo 
88 de la Constitución Política y desarrollada por la Ley 472 de 1998, tiene como 
finalidad la protección de los derechos e intereses colectivos, cuando estos 
resulten amenazados o vulnerados o exista peligro o agravio o un daño 
contingente, por la acción o la omisión de las autoridades, o de los particulares 
que actúan en desarrollo de funciones públicas.  
 
Según lo ha señalado la Sección Primera en forma reiterada3, los supuestos 
para la procedencia de las acciones populares son: (i) la existencia de una 
acción u omisión por parte de autoridades públicas o de los particulares, en 
relación con el cumplimiento de sus deberes legales4, (ii) la existencia de un 
daño contingente, peligro, amenaza, o vulneración de derechos o intereses 
colectivos; y (iii) la relación de causalidad entre la acción u omisión, y la 
afectación de los derechos e intereses mencionados.5 

 
Como se observa, un elemento fundamental para la procedencia de la acción 
popular consiste en que su objetivo sea la protección de los derechos e 
intereses colectivos que se puedan ver afectados por una acción u omisión de 
las autoridades públicas o de particulares”. (Subrayas fuera del texto). 

 
 
5.2. La acción popular y los derechos colectivos a la seguridad y salubridad 
públicas 
 
El artículo 9º de la Ley 472 de 1998 dispone lo siguiente: 

                                                             

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 24 de 
mayo de 2019, CP. Oswaldo Giraldo López, número de radicación 17001-23-33-000-2013-00368-02 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero ponente: 
Marco Antonio Velilla Moreno. Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2015. Radicación número: 15001-23-33-
000-2013-00086-01(AP). Actor: Defensoría del Pueblo - Regional Boyacá. Demandado: Fiscalía 
General de La Nación - Dirección Seccional de Fiscalías De Tunja – CTI. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia del 9 de 
junio de 2011, Consejera Ponente: María Elizabeth García González. Radicación número: (AP) 
25000-23-27-000-2005-00654-01. En aquella ocasión la Sección Primera estableció que la amenaza 
y/o vulneración de los derechos colectivos, se examina a la luz de la conducta diligente o negligente 
de las autoridades públicas o de los particulares, en cuanto al cumplimiento de sus deberes legales 
tendientes a protegerlos o a abstenerse de lesionarlos. 
5 Sobre el particular ver Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. 
Sentencia del 30 de junio de 2011. Consejero Ponente: Marco Antonio Velilla Moreno. Radicación 
número: 50001-23-31-000-2004-00640-01(AP). 



 
 
 
 
 
 

Clave: GDIR-3.0-12-08 
Versión: 02 

Fecha: 27/10/2017 
Página: 5 de 30 

 

 
“Artículo 9º. Procedencia de las acciones populares. Las acciones 
populares proceden contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o 
de los particulares, que hayan violado o amenacen violar los derechos o 
intereses colectivos”.  

  
Así mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º del mencionado estatuto, 
las pretensiones que pueden perseguirse en ejercicio de la acción popular son:  
   

• Evitar el daño contingente,.  
  
• Hacer cesar el peligro, o la amenaza o la vulneración sobre los derechos o 

intereses colectivos.  
  

• Restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible.  
  
Ahora bien, respecto a la naturaleza jurídica de los derechos que son objeto de 
protección por medio de la acción popular, el artículo 4º de la Ley 472 de 1998 
dispone lo siguiente:  

  
“Artículo 4º. Derechos e intereses colectivos. Son derechos e intereses 
colectivos, entre otros, los relacionados con:  
  
a) El goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la Ley y las disposiciones reglamentarias;  
  
b) La moralidad administrativa;  
  
c) La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración, o sustitución. La conservación de las especies 
animales y vegetales, la protección de áreas de especial importancia ecológica, 
de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, así como los demás 
intereses de la comunidad relacionados con la preservación y restauración del 
medio ambiente.  
  
d) El goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso 
público;  
  
e) La defensa del patrimonio público;  
  
f) La defensa del patrimonio cultural de la Nación;  
  
g) La seguridad y salubridad públicas;  



 
 
 
 
 
 

Clave: GDIR-3.0-12-08 
Versión: 02 

Fecha: 27/10/2017 
Página: 6 de 30 

 

  
h) El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad 
pública;  
  
i) La libre competencia económica  
  
j) El acceso a los servicios públicos y a su prestación eficiente y oportuna;  
  
k) La prohibición de la fabricación, importación, posesión, uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio nacional 
de residuos nucleares o tóxicos.  
  
l) El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles 
técnicamente.  
  
m) La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 
respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada y dando 
prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes.  
  
n) Los derechos de los consumidores y usuarios”.  

  
Así las cosas, dado que en el sub examine se alega la supuesta vulneración de los 
derechos colectivos a la seguridad y salubridad públicas, resulta pertinente 
determinar el alcance que el Consejo de Estado les ha dado, veamos6: 
 

“El artículo 88 de la Carta Política igualmente relaciona como derecho e interés 
colectivo el de la seguridad y la salubridad públicas, que a su turno, está 
dispuesto en el literal g) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998. 
 
Frente a estos derechos, esta Sección en sentencia del presente año, una vez 
repasado tanto el ámbito internacional, constitucional, legal y jurisprudencial, 
concluyó que no existe distinción alguna entre tales conceptos, enmarcando su 
importancia, la cual también implica responsabilidades tanto para los 
ciudadanos como para el Estado, así7: 
 

“[…] El bienestar general contiene responsabilidades compartidas 
entre el Estado y los ciudadanos; sobre el primero, el artículo 366 
constitucional prevé que el mejoramiento de la calidad de vida de los 

                                                             

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia del 25 de 
noviembre de 2019, M.P. Oswaldo Giraldo López, número de radicación: 66001-23-33-000-2014-
00322-01 
7 Consejo de Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Primera. Sentencia del 16 de 
mayo de 2019. C.P: Hernando Sánchez Sánchez.Radicado nro. 18001-23-40-000-2016-00001-
01(AP). 
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habitantes es uno de los fines del Estado, motivo por el cual señala 
que la solución de las necesidades insatisfechas en materia de salud 
es un objetivo prioritario de las autoridades estatales. […]” Subrayado 
fuera de original. 

 
En cuanto al contenido y alcance, la Corporación ha dicho que, tanto la 
seguridad como la salubridad pública, se concretan en las obligaciones mínimas 
que tiene el Estado de garantizar la vida en comunidad porque son parte del 
orden público8”. (Subrayas fuera del texto).  

 
 
5.3. Funciones de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil  
 

La Aerocivil es la autoridad en materia aeronáutica de Colombia y tiene dentro de 
sus competencias las de regular, certificar, vigilar y controlar a los proveedores de 
servicios a la aviación civil, el uso del espacio aéreo colombiano y la infraestructura 
dispuesta para ello, así como la coordinación con la aviación del Estado para 
gestionar la seguridad operacional, la seguridad de la aviación civil y la soberanía 
nacional.  
 
Es importante precisar que la estructura y funcionamiento de la Entidad, y la 
prestación del servicio de transporte aéreo se encuentran regulados principalmente 
en la siguiente normativa: Constitución Política de Colombia; Convenios Aéreos, 
entre ellos, el Convenio de Chicago de 1944 sobre Aviación Civil Internacional 
aprobado mediante la Ley 12 de 1947; las leyes 105 de 1993 y 336 de 1996; y el 
Código de Comercio, principalmente el Libro V, Parte II, que contiene la legislación 
básica de Colombia.  
 
Las anteriores normas facultan a la Aerocivil para reglamentar la aviación civil y el 
transporte aéreo en todos sus aspectos, lo que la Entidad hace a través de los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia (RAC), en cuyo numeral 1.1.1. del RAC 1, 
dispuso lo siguiente:  
 

“1.1.1. Ámbito de Aplicación. Las normas contenidas en los Reglamentos 
Aeronáuticos son aplicables de manera general a toda actividad de aeronáutica 
civil y a toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que las desarrolle; 
y de manera especial a las desarrolladas dentro del territorio nacional; o a bordo 
de aeronaves civiles de matrícula Colombiana o extranjeras que sean operadas 
por explotador Colombiano, bajo los términos del artículo 83 bis del Convenio 

                                                             

8 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera. Sentencia 
del 15 de julio de 2004. AP 1834. C.P. Germán Rodríguez Villamizar. 
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de Chicago/44, cuando se encuentren en espacios no sometidos a la soberanía 
o jurisdicción de ningún otro Estado, o en el espacio aéreo o territorio de 
cualquier Estado siempre y cuando ello no resulte incompatible con las leyes o 
reglamentos de dicho Estado, ni con los Convenios Internacionales vigentes en 
materia de aviación civil”  

 
Toda la normativa contenida en los RAC es de imperativo cumplimiento por así 
disponerlo expresamente el numeral 1.1.3. del RAC 1, veamos:  
 

“1.1.3. Obligatoriedad. Las normas contenidas en los presentes reglamentos 
son de obligatorio cumplimiento por parte de las personas naturales y jurídicas 
a las cuales son aplicables, conforme a lo previsto en el numeral 1.1.1.”.  

 
Por otro lado, las funciones de la Aerocivil están previstas en el artículo 2º del 
Decreto 823 de 20179, el cual modificó el artículo 5º del Decreto 260 de 2004, en 
los siguientes términos: 
 

“1.Coordinar con el Ministerio de Transporte la definición de políticas y planes 
generales de aeronáutica civil y transporte aéreo, propendiendo por el 
desarrollo aeronáutico del país.  
 
2. Formular propuestas al Ministerio de Transporte para la definición de las 
políticas y planes generales de aeronáutica civil y transporte aéreo, dentro de 
planes generales de aeronáutica civil.  
 
3. Dirigir, organizar y coordinar el desarrollo del transporte aéreo en Colombia.  
 
4. Garantizar el cumplimiento del Convenio sobre Aviación Civil Internacional y 
sus anexos.  
 
5. Armonizar las disposiciones que promulgue la Organización de Aviación Civil 
Internacional con los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia y garantizar su 
divulgación.  
 
6. Desarrollar, interpretar y aplicar en todos sus aspectos las normas sobre 
aviación civil y transporte aéreo.  
 
7. Vigilar el cumplimiento de las normas aeronáuticas.  
 

                                                             

9 “Por el cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
(Aerocivil) y se dictan otras disposiciones”. 
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8. Regular, vigilar y controlar la navegación aérea que se realice en el espacio 
aéreo a su cargo.  
 
9. Intervenir y sancionar la violación de los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia.  
 
10. Adoptar las medidas necesarias para asegurar que los proveedores de 
servicio cumplan las normas relacionadas con la seguridad de los pasajeros, las 
tripulaciones, el personal en tierra y el público en general, en todos los asuntos 
relacionados con la salvaguarda contra actos de interferencia ilícita en la 
aviación civil.  
 
11. Dirigir y mantener el Programa de Seguridad Operacional del Estado.  
 
12. Conducir técnicamente, con independencia y autonomía, las investigaciones 
de accidentes, incidentes graves e incidentes de la aviación civil, emitir las 
recomendaciones y propender por la gestión de la seguridad operacional.  
 
13. Propender por la atención integral y asistencia a las víctimas de accidentes 
de aviación y sus familiares.  
 
14. Ejecutar las actividades necesarias para administrar, mantener y operar la 
infraestructura aeronáutica de su competencia.  
 
15. Dirigir, planificar, operar, mantener y proveer, en lo de su competencia, los 
servicios de navegación aérea.  
 
16. Fomentar y facilitar la investigación en ciencia y tecnología aeronáutica y 
aeroespacial, a partir de las funciones sustantivas de la educación.  
 
17. Promover el fortalecimiento de la capacitación técnica del personal 
aeronáutico en el territorio nacional.  
 
18. Fijar y desarrollar la política tarifaria en materia de transporte aéreo nacional 
e internacional y sancionar su violación.  
 
19. Establecer las tarifas y derechos en materia de transporte aéreo.  
 
20. Recaudar y cobrar las tasas, tarifas y derechos por la prestación de los 
servicios aeronáuticos y los que se generen por las concesiones, 
autorizaciones, licencias o cualquier otro tipo de ingreso o bien patrimonial.  
 
21. Promover e implementar estrategias de mercadeo y comercialización que 
promuevan el desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de los servicios del sector 
aéreo y aeroportuario.  
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22. Propiciar la participación regional y los esquemas mixtos en la 
administración aeroportuaria.  
 
23. Coordinar los lineamientos con las demás entidades u organismos 
nacionales e internacionales, que tengan a su cargo funciones complementarias 
con la aviación y el transporte aéreo.  
 
24. Conducir, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las 
relaciones con autoridades aeronáuticas de otros países y con organismos 
internacionales de aviación civil.  
 
25. Facilitar la prestación de la asistencia técnica a las entidades de derecho 
público internacional o de otros países que la soliciten, bajo acuerdos de 
cooperación bilateral o multilateral.  
 
26. Realizar todas las operaciones administrativas y comerciales para el cabal 
cumplimiento de su objetivo.  
 
27. Las demás que señale la ley de acuerdo con la naturaleza del modo de 
transporte”. 

 
Ahora bien, resulta pertinente exponer la clasificación del transporte público aéreo 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Aeronáutico Colombiano - RAC 
3, según el cual, las actividades aéreas civiles se clasifican y subclasifican de la 
siguiente manera: 
 
Aviación civil comercial 
 
1. Transporte aéreo regular: 
1.1. Transporte público interno 
1.1.1. Troncal 
1.1.2. Secundario 
1.1.3. De carga 
1.2. Transporte público internacional 
1.2.1. Explotadores nacionales 
1.2.1.1. Pasajeros 
1.2.1.2. Carga 
1.2.2. Explotadores extranjeros 
1.2.2.1. Pasajeros 
1.2.2.2. Carga 
2. Transporte aéreo no regular 
2.1. Interno 
2.1.1. Aerotaxi 
2.1.2. Charter 
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2.2. Internacional 
2.2.1. Aerotaxi 
2.2.2. Charter 
3. Trabajos aéreos especiales 
3.1. Explotadores nacionales 
3.2. Explotadores extranjeros 
 
Aviación civil privada 
 
1. Aviación civil del Estado 
2. Aviación general 
2.1. Aviación ejecutiva 
2.2. Aviación deportiva 
2.3. Aeroclubes 
 
A su turno, es importante tener en cuenta que existen operaciones de aviación 
militar y de policía, que se desarrollan utilizando la misma infraestructura de la 
aviación civil.  
 
Por otro lado, el ejercicio de aviación civil, al ser una actividad de orden mundial, se 
encuentra regulado por cada Estado, pero atendiendo a las recomendaciones que 
emite la Organización de Aviación Civil Internacional OACI, y conforme a lo pactado 
en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, -Convenio de Chicago- aprobado 
por Colombia mediante la Ley 12 de 1947, es necesario tener presentes los 
compromisos internacionales del Estado, tal como se desprende del artículo 28 de 
la mencionada Convención, veamos:  
 

“Hasta donde le sea posible, cada uno de los Estados contratantes se 
compromete: 
 
A) A proveer en su territorio aeropuertos, servicios de radio, servicios 
meteorológicos y otras ayudas para la navegación aérea que faciliten la 
navegación aérea internacional de conformidad con las normas y 
procedimientos que en su oportunidad se recomienden o se establezcan de 
conformidad con esta Convención. 
 
(…) 
 
Según este artículo existe el compromiso de poner esas instalaciones 
existentes en el territorio colombiano a disposición no solo de la navegación 
aérea local, sino también de la internacional”. 
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Según lo pactado internacionalmente, Colombia tiene un compromiso con los 
demás Estados signatarios del Convenio (193 países) consistente en proveer 
aeropuertos, situación que no significa que las aeronaves que aterricen en los 
mismos tengan la obligación de desembarcar pasajeros, lo cual en su momento y 
para el caso que nos ocupa, es relevante advertir que esa medida se garantizó por 
el Ministerio de Transporte, a través del Decreto 439 del 20 de marzo de 2020, de 
suspender el desembarque, con fines de ingreso o conexión en el territorio 
Colombiano, de pasajeros procedentes del exterior por vía aérea, esto sin que se 
ordenara el cierre total de operaciones aeroportuarias que implicaría el cierre de los 
aeropuertos. 
 
Ahora bien, la medida tomada por el Gobierno Nacional, no tuvo un alcance 
absoluto, pues consagró como excepción, por un lado, el desembarque de 
pasajeros en casos de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, previa 
autorización de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y de la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia; y, por otro lado, el 
desembarque de personal técnico y directivo, tripulantes y acompañantes de carga; 
quienes en todo caso, debían cumplir con las medidas sanitarias de prevención de 
contagio, adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social y demás 
autoridades competentes. 
 
Concordante con lo anterior, el artículo 68 del referido Convenio, agrega que: 
 

“Sujeto a las disposiciones de esta Convención, cada uno de los Estados 
contratantes podrá designar la ruta que seguirá en su territorio un servicio aéreo 
internacional y los aeropuertos que podrá usar dicho servicio”. 

 
Asimismo, el artículo 5 ídem, dispone que: 
 

“Los Estados contratantes convienen en que todas las aeronaves de los otros 
Estados contratantes que no se dediquen a servicios aéreos internacionales de 
itinerario fijo tendrán derecho, sujeto a la observancia de los términos de esta 
Convención, a hacer vuelos o a transitar sin hacer escala sobre su territorio, y 
a hacer escalas para fines no comerciales sin necesidad de obtener permiso 
previo, pero sujetos al derecho del Estado sobre el cual vuelan de exigir 
aterrizaje. Sin embargo, los Estados contratantes se reservan el derecho, por 
razones de seguridad del vuelo, a exigir que las aeronaves que deseen volar 
sobre regiones inaccesibles o que no cuenten con las debidas facilidades para 
la navegación aérea, sigan rutas determinadas u obtengan permisos especiales 
para dichos vuelos. 
 
Dichas aeronaves, si se dedican al transporte remunerado o por fletamento de 
pasajeros, carga o materia postal fuera de los servicios internacionales de 
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itinerario fijo, tendrán también el privilegio, sujeto a las disposiciones del artículo 
7º, de tomar y descargar pasajeros, carga o material postal, reconociéndose 
que el Estado donde tenga lugar el embarque o desembarque tendrá derecho 
a imponer Ios reglamentos, condiciones o limitaciones que considere de lugar”. 

 
Esta disposición es perentoria respecto de aquellas aeronaves que no se dediquen 
a vuelos de itinerario fijo y, en tal virtud, no se debe impedir su vuelo, así mismo, en 
la medida de lo posible, dependiendo de la infraestructura de cada Estado, se debe 
propender por asegurar un lugar adecuado para hacer escala no comercial, con el 
fin de atender las emergencias que se presenten o para abastecimiento de 
combustible. 
 
5.4. Adopción de medidas para evitar la propagación del Covid-19 
 
Acorde con lo indicado en el artículo 14 del Convenio de Chicago, los Estados se 
comprometen, entre otras cosas a: 
 

“Tomar medidas eficaces para impedir que por medio de la navegación aérea 
se propaguen el cólera, el tifus (epidémico), la viruela, la fiebre amarilla, la peste 
bubónica y cualesquiera otras enfermedades contagiosas que los Estados 
contratantes, en su oportunidad, decidan designar; a ese fin los Estados 
contratantes celebrarán consultas frecuentes con los organismos interesados 
en reglamentos internacionales relacionados con medidas sanitarias aplicables 
a las aeronaves […]”. (Subrayas fuera del texto). 

 
En tal sentido, las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional no estuvieron 
encaminadas a impedir el vuelo de todas las aeronaves, o a propender por el cierre 
total de operaciones aéreas o de infraestructura aeroportuaria, sino que tuvieron 
como horizonte, en principio, impedir la llegada o desembarque de pasajeros 
procedentes del extranjero, y a partir del 25 de marzo de 2020 a impedir también el 
cabotaje. 
 
Por lo anterior, debe tenerse en cuenta que, la toma de medidas de esta naturaleza, 
por su carácter de extremo y por su contundencia, no correspondió a una sola 
entidad estatal, sino que requirió del trabajo mancomunado del Ministerio de 
Transporte, del Ministerio de Salud y Protección Social, de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, de la Superintendencia de Transporte y de la Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia, entre otras, las cuales siguieron los 
lineamientos de la Presidencia de la República. 
  
Es de aclarar que las medidas adoptadas mal podrían impedir el sobrevuelo a 
aeronaves extranjeras que, navegando entre terceros países, crucen el espacio 
aéreo nacional, ante lo cual las instalaciones y servicios para la navegación aérea 
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existentes en Colombia, deben estar disponibles, no solo durante la navegación, 
sino también ante el evento de una emergencia que les imponga un aterrizaje 
forzoso, como lo ordena el artículo 25 del citado Convenio Internacional. 
 
Esas medidas no podían tampoco impedir el vuelo y aterrizaje a las aeronaves 
ambulancia que trasladan pacientes entre ciudades colombianas, porque ello 
atentaría contra los derechos fundamentales de otras personas. 
 
Tampoco podía impedirse el vuelo y operación de las aeronaves de Estado 
(Militares, de aduana o de policía) ya que justamente, ante la situación de 
emergencia que vive el país, resulta imposible impedir su operación para el apoyo 
de actividades humanitarias y para mantener el orden público en todo el territorio 
nacional. 
 
En el mismo sentido, los vuelos de carga debían continuar operando, con el fin de 
transportar mercancías de primera necesidad, como alimentos perecederos, 
medicamentos, órganos humanos para trasplantes, entre otras, que requieren el 
modo de transporte aéreo. 
 
Por otro lado, la Corte Constitucional ha señalado que un servicio público es 
esencial cuando “las actividades que lo conforman contribuyen de modo directo y 
concreto a la protección de bienes o a la satisfacción de intereses o a la realización 
de valores, ligados con el respeto, vigencia, ejercicio y efectividad de los derechos 
y libertades fundamentales” 10. 
 
Ahora bien, en la misma providencia, en relación con el transporte aéreo señaló 
que: 
 

“Concurren diversas razones para concluir que se trata de un servicio público 
vinculado estrechamente con la satisfacción de los derechos 
fundamentales.  Las sociedades contemporáneas, signadas por procesos de 
urbanización y especialización de los factores productivos, obligan a que los 
individuos deban permanente movilizarse largas distancias, en aras de ejercer 
sus derechos y competencias, acceder a distintas posiciones jurídicas, cumplir 
con sus obligaciones contractuales, dirigirse a la infraestructura para la 
prestación de otros servicios públicos, etc.  La libertad de locomoción, así 
entendida, no se concentra exclusivamente en la garantía de transitar 
libremente por el territorio nacional, sino también con la existencia de 
mecanismos que permitan hacerlo en condiciones razonables y 

                                                             

10 Corte Constitucional, Sala Novena de Revisión, (23 de noviembre de 2012), Sentencia T-987 de 
2012, Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. 
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adecuadas.  Esos instrumentos no son otros que los medios de transporte de 
pasajeros. 
 
Existe, en ese orden de ideas, un vínculo inescindible entre la vigencia de 
múltiples derechos fundamentales y el acceso al transporte. En efecto, el 
derecho a ejercer una actividad laboral, a obtener el servicio educativo o de 
salud, o el simple ejercicio del libre desarrollo de la personalidad, expresado en 
la decisión autónoma de dirigirse hacia donde se plazca, dependen de contar 
con la infraestructura y servicios adecuados para lograr esa movilidad.  Esta ha 
sido la posición de la Corte en su jurisprudencia, al señalar que “… las 
actividades de las empresas de transporte por tierra, mar y aire, indudablemente 
son servicios públicos esenciales, porque están destinadas a asegurar la 
libertad de circulación (art. 24 C.P.), o pueden constituir medios necesarios para 
el ejercicio o la protección de otros derechos fundamentales (vida, salud, 
educación, trabajo, etc.)”. (Subrayas fuera del texto).  

 
Es por eso que, se reitera, dentro de las medidas que implementó el Gobierno 
Nacional, no se ordenó el cierre total de aeropuertos, pues ello sería 
desproporcionado y podría conllevar al incumplimiento de obligaciones de 
naturaleza internacional. 
 
Así las cosas, es pertinente referenciar los lineamientos y políticas que el Gobierno 
Nacional y las demás autoridades del Estado, incluida la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, diseñaron e implementaron para evitar el contagio y 
la propagación del virus Covid-19, entre las cuales se encuentran en línea de tiempo 
las siguientes: 

 
1. 30 de enero de 2020: La Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió 
alerta frente al COVID-19 al declarar que el brote era una emergencia de salud 
pública de interés internacional (PHEIC), aceptando los consejos del Comité de 
Emergencia del Reglamento Sanitario Internacional (RSI). 
 
2. 31 de enero de 2020: La Aeronáutica Civil expidió la Circular 6 de 2020, 
dirigida a los gerentes y administradores de aeropuertos, así como a los 
explotadores de aerolíneas, para comunicar la alerta por el coronavirus y solicitar la 
implementación de medidas de prevención a dichos sujetos. 
 
3. 25 de febrero de 2020: La Aeronáutica Civil expidió la Circular 18 de 2020, 
dirigida a los Gerentes y Administradores de aeropuertos, acerca de desarrollar 
medidas de prevención del COVID19, mediante la implementación de tamizaje en 
filtros migratorios en articulación con Salud Pública y Servicios Médicos 
Aeroportuarios. 
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4. 26  de febrero de 2020: La Aeronáutica Civil expidió la Circular 19 de 2020, 
dirigida a los explotadores de aerolíneas, para fijar medidas de prevención del 
COVID-19.  
 
5. 27 de febrero de 2020: La Organización Mundial de la Salud (OMS) cambió 
el nivel de alerta a “riesgo moderado”. 
 
6. 2 de marzo de 2020: La Organización Mundial de la Salud (OMS) cambió el 
nivel de alerta a “riesgo alto”. 
 
7. 11 de marzo de 2020: La Aeronáutica Civil expidió la Circular 27 de 2020 
dirigida a los Gerentes de Explotadores Aeronaves y Compañías Ground Handling, 
para la implementación de la Guía Técnica Desinfección Interna de aeronaves ante 
un Evento Salud Pública de Interés Internacional ESPII o Evento de Salud Pública 
de Interés Nacional. 
 
8. 14 de marzo de 2020: La Agencia Nacional de Infraestructura – ANI expidió 
la Circular 9, por la cual remitió las medidas fijadas por el Gobierno Nacional, ante 
la presencia de la enfermedad por el COVID-19, con destino a las concesiones e 
interventorías en todos los modos de transporte.  
 
9. 15 de marzo de 2020: El Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Ministerio de Transporte, expidieron la Resolución 408, “por la cual se adoptan 
medidas preventivas para el control sanitario de pasajeros provenientes del 
extranjero por vía aérea a causa del nuevo COVID-2019”. 
 
10. 16 de marzo de 2020: La Agencia Nacional de Infraestructura – ANI expidió 
la Circular 11, por la cual impartió medidas ante la presencia del COVID-19 a las 
concesiones e interventorías en todos los modos de transporte.   
 
11. 16 de marzo de 2020: El Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil expidieron la Resolución 414, 
“Protocolo de pasajeros en transferencia o conexión y tripulación”. 
 
12. 16 de marzo de 2020: El Ministerio de Transporte expidió la Circular 2, por 
la cual se fijaron “Directrices de prevención, detección y atención ante un caso de 
coronavirus (COVID-19), dirigida a concesiones para el modo de transporte aéreo, 
aerolíneas, interventorías, administradores de infraestructura concesionada y no 
concesionada, y superintendencia de transporte”, a cargo de las concesiones, 
interventorías, administradores de infraestructura concesionada y no concesionada 
y la Superintendencia de Transporte de todos los modos de transporte. 
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13. 17 de marzo de 2020: La Aeronáutica Civil expidió la Resolución 713, por 
medio de la cual se estableció una tarifa excepcional, para los servicios de 
estacionamiento de aeronaves de empresas colombianas de transporte público 
regular de pasajeros que debieran permanecer en tierra por causa de la 
emergencia. 
 
14. 18 de marzo de 2020: La Aeronáutica Civil expidió la Resolución 727 de 
2020, por medio de la cual se modifica temporalmente el artículo séptimo de la 
resolución 1545 de 2 de julio de 2015, con el fin de atender las medidas del Gobierno 
Nacional por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
15. 19 de marzo de 2020: La Aeronáutica Civil adoptó el protocolo para 
tripulantes de empresas de carga con sospecha de COVID-19. 
 
16. 19 de marzo de 2020: La Aeronáutica Civil adoptó la Circular 033 del de 
2020 dirigida a gerentes y administradores de aeropuertos, solicitando intensificar 
medidas de prevención COVID-19. 
 
17. Marzo 20 de 2020: El Ministerio de Transporte emitió el Decreto 439 por el 
cual, por un lado, se ordenó la suspensión del desembarque con fines de ingreso o 
conexión en territorio colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía 
aérea, por treinta (30) días a partir de las 00:00HL del 23 de marzo de 2020; y. por 
otro lado, se fijó como medida obligatoria el aislamiento y cuarentena de catorce 
(14) días para quienes ingresaron al país en los términos del Decreto. 
 
18. 20 de marzo de 2020: La Aeronáutica Civil mediante Resoluciones 742, 743, 
744, 745, 746 y 747, estableció medidas transitorias para los servicios de parqueo 
de aeronaves en los aeropuertos internacionales de Cartagena, Ernesto Cortissoz 
Barranquilla, Cali, Rionegro, Bogotá y Cúcuta y en los aeropuertos nacionales de 
Medellín, Quibdó, Montería, Carepa y Corozal.  
 
19. 21 de marzo de 2020: El Ministerio de Transporte anunció que, a partir de 
las 00:00HL del 25 de marzo de 2020, se suspenden las operaciones nacionales de 
transporte aéreo de pasajeros, con excepción de aviones ambulancia y casos 
humanitarios.  
 
Complementando lo anterior, debe precisarse que la Aerocivil adelantó otras 
acciones, tales como:  
 
1. Socializar a todos los operadores de aeropuertos y explotadores de 
aerolíneas las directrices emitidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
Ministerio de Trabajo, Ministerio de Transporte y Presidencia de la República. 
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2. Realizar asistencia técnica conjunta con el Ministerio de Salud y Protección 
Social, para verificar el Plan ESPII - Emergencia de Salud Pública de Interés 
Internacional y dar las recomendaciones correspondientes en los aeropuertos de 
Cali, Cartagena, Bucaramanga, Barranquilla, Santa Marta y San Andrés. 
 
3. Servir de enlace permanente entre operadores de aeropuertos y el Ministerio 
de Salud y Protección Social en la solicitud de personal de salud pública ante los 
entes territoriales. 
 
4. Coordinar con los explotadores de aerolíneas la entrega inmediata de la 
información referente a listados de pasajeros y sus contactos cuando lo requieren 
las autoridades de salud del nivel nacional y local.  
 
5. Participar activamente en el PMU de gestión de riesgo y el de la Presidencia 
de la República. 
 
Bajo los mismos lineamientos descritos, es importante manifestar al Tribunal 
Administrativo de Bolívar, que la Aeronáutica Civil de manera concertada con la 
Agencia Nacional de Infraestructura-ANI, quien ostenta la calidad de Gestor y 
Supervisor de los Contratos de Concesión del modo Aeroportuario, articularon con 
cada uno de los concesionarios de los aeropuertos internacionales11, entre ellos, 
con la sociedad SACSA, concesionaria del Aeropuerto Rafael Núñez de la ciudad 
de Cartagena, las medidas y acciones necesarias para evitar la propagación del 
virus COVID-19.  
 
Ahora bien, especial mención merecen los Decretos 439 y 457 de 2020, expedidos 
con ocasión de la crisis sanitaria generada por la propagación del coronavirus en 
nuestro país, veamos:  
 
El Gobierno Nacional expidió el Decreto 439 del 20 de marzo de 2020, “Por el cual 
se suspende el desembarque con fines de ingreso o conexión en el territorio 

                                                             

11 OPAIN concesionario del Aeropuerto El Dorado Luis Carlos Galán Sarmiento de Bogotá; 
AEROCALI concesionario del Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón de Palmira; AEROPUERTOS DE 
ORIENTE S.A.S. concesionario de los Aeropuertos Alfonso López de Valledupar, Internacional 
Palonegro de Lebrija, Camilo Daza de Cúcuta, Internacional Simón Bolívar de Santa Marta, Yariguies 
de Barrancabermeja, Almirante Padilla de Riohacha; AIRPLAN concesionario de los Aeropuertos Los 
Garzones de Montería, Las Brujas de Corozal, José María Córdova de Rionegro, El Caraño de 
Quibdó, Olaya Herrera de Medellín, Antonio Roldan de Carepa; GRUPO AEROPORTUARIO DEL 
CARIBE concesionario del Aeropuerto Ernesto Cortissoz de Barranquilla; y SACSA concesionario 
del Aeropuerto Rafael Núñez de Cartagena. 
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colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea”, en cuyo artículo 
primero dispuso lo siguiente: 

“Artículo 1. Suspensión de ingreso al territorio colombiano. Suspender, por 
el término de treinta (30) días calendario a partir de las 00:00 horas del lunes 
23 de marzo 2020, el desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio 
colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea.  
 
Sólo se permitirá desembarque con fines de ingreso de pasajeros o conexión 
en territorio colombiano, en caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o 
fuerza mayor, autorización de la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica 
Civil y Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia, en el marco de 
sus competencias (…)”. (Subrayas fuera del texto). 

 

Así mismo, mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, “por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público”, el 
Gobierno Nacional dispuso lo siguiente 

 
“Artículo 1. Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con 
las excepciones previstas en el artículo 3 del presente decreto.”. 

 
Con fundamento en lo anterior, el artículo 3º del Decreto 457 de 2020 exceptuó, 
entre otras las siguientes actividades con el fin de garantizar el derecho a la vida y 
salud de los habitantes de Colombia, a saber: 
 

“10. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de: (i) insumos para producir bienes de primera 
necesidad; (ii) bienes de primera necesidad – alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en 
la población-, (iii) alimentos y medicinas para mascotas y demás elementos y 
bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, así como la cadena de 
insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
 
11. La cadena de siembra, cosecha, producción, ambalaje, importación, 
exportación, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de 
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semillas, insumos y productos agricolas, piscícolas, pecuarios y agroquímicos- 
fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, herbicidas- productos agropecuarios, 
piscícolas y pecuarios, y alimentos para animales, mantenimiento de la sanidad 
animal, el funcionamiento de centros de procesamiento primario y secundario 
de alimentos, la operación de la infraestructura de comercialización, riego mayor 
y menor para el abstecimiento de agua poblacional y agrícola, y la asistencia 
técnica. Se garantizará la logística y el transporte de las anteriores actividades. 
 
(…) 
 
19. Las actividades necesarias para la operación aérea y portuaria”. (Subrayas 
fuera del texto). 

 
En el mismo sentido, es pertinente destacar el artículo quinto de la norma referida, 
el cual dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 5. Suspensión de transporte doméstico por vía aérea. Suspender 
a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, el transporte doméstico por 
vía aérea. 
 
Sólo se permitirá el transporte doméstico por vía aérea, en los siguientes casos: 
 
1. Emergencia humanitaria. 
2. El transporte de carga y mercancia. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor”. (Subrayas fuera del texto).        

 
Ahora bien, el anterior recuento normativo da cuenta de las acciones iniciales 
desplegadas por la Entidad en materia de transporte aéreo de pasajeros y de las 
demás autoridades en aspectos generales de salud pública, tendientes a prevenir a 
la población del contagio por causa del Covid-19. No obstante lo anterior, es claro 
que con el paso de los meses a pesar de que la pandemia desatada por el 
Coronavirus continúa, se han establecido nuevos lineamientos.  

En este punto no puede perderse de vista que desde el pasado 21 de septiembre 
de 2020 el Gobierno Nacional empezó, de forma gradual, a autorizar el transporte 
aéreo internacional de personas. En este sentido, resulta pertinente aludir a la 
Resolución núm. 1627 del 15 de septiembre de 2020, expedida por el Ministerio de 
Transporte “Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el 
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manejo y control del coronavirus COVID-19, para el transporte internacional de 
personas por vía aérea”12. 

 

El mencionado protocolo contiene las acciones que todos los Aeropuertos del país, 
incluido el de Cartagena, deben adelantar con el fin de prevenir la transmisión de la 
enfermedad por parte de viajeros procedentes del extranjero. Así las cosas, es 
necesario manifestar al Honorable Magistrado que aunque en la actualidad continúa 
la pandemia, mi representada ha tomado todas las medidas necesarias para mitigar 
el contagio con Coronavirus por parte de los usuarios del servicio de transporte 
aéreo.  
 
En el mismo sentido, la Resolución núm. 1769 del 15 de septiembre de 2020 “Por 
medio de la cual se levanta la suspensión de desembarque con fines de ingreso o 
conexión en territorio colombiano, de pasajeros provenientes del exterior por vía 
aérea”, norma que debe interpretarse de conformidad con el protocolo de 
bioseguridad adoptado para prevenir el contagio con Covid-19 por parte de 
pasajeros provenientes del exterior.  
 
El anterior recuento normativo permite concluir que el Gobierno Nacional y las 
demás autoridades del Estado competentes para afrontar la progpagación de la 
pandemia por COVID-19, entre ellas la Aeronáutica Civil, diseñaron e 
implementaron estratégias y lineamientos para afrontar la expanción del 
Coronavirus en nuestro país, quedando claramente expuesto que la entidad que 
represento no ha omitido ningún esfuerzo en prevenir y mitigar el contagio de la 
enfermedad en las actividades de transporte aéreo y en los aeropuertos, en 
concreto, en el Aeropuerto Rafael Núñez de la ciudad de Cartagena, razón por la 
cual debe denegarse ésta acción constitucional. 
 
Finalmente, se reitera que aunque la pandemia continúa, la Aerocivil ha emitido los 
actos administrativos necesarios para que cada uno de los Aeropuertos 
Internacionales del país siga el protocolo de bioseguridad establecido por la Entidad 
para prevenir el contagio con le virus Covid-19, lo cual permite concluir que no 
resulta procedente la pretensión de ordenar a mi representada la adopción de 
acciones, planes, programas o cualquiero otro instrumento para prevenir el contagio 
con el virus en el Aeropuerto Rafael Núñez de Cartagena, cuando dichos 

                                                             

12 Modificada por la Resolución núm. 1972 del 4 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se 
modifica la Resolución 1627 de 2020 que adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y 
control del riesgo del Coronavirus COVID-19, para el transporte internacional de personas por vía 
aérea”.  
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instrumentos normativos fueron adoptados por la Entidad y se encuentran vigentes 
y en ejecución.    
 
 
5.5. Excepciones 
 
5.5.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
 
Honorable Magistrado, es importante manifestar que aún cuando la Aerocivil como 
autoridad aeronáutica de Colombia ha dispuesto de todos los instrumentos 
normativos para regular el ingreso de pasajeros provenientes del extranjero a los 
aeropuertos del país, no puede perderse de vista que la administración del 
Aeropuerto Rafael Núñez de la ciudad de Cartagena no corresponde a la 
Aeronáutica Civil, toda vez que dicho aeropuerto se encuentra concesionado.  

 

Al respecto, resulta pertinente transcribir lo que la jurisprudencia constitucional 
entiende por falta de legitimación en la causa por pasiva, veamos13:  

 

“En virtud de los principios de informalidad y oficiosidad que orientan el 
proceso de tutela, las deficiencias relacionadas con la legitimación en la 
causa por pasiva deben ser suplidas directamente por el juez 
constitucional, quien no solo cuenta con la formación y preparación 
jurídica idónea, sino también con las herramientas probatorias suficientes 
para alimentar el juicio y hacer una adecuada valoración de todos los 
aspectos jurídicos y fácticos que rodean el caso concreto, permitiéndole 
arribar a la decisión judicial más ajustada a derecho. En conclusión, la 
legitimación en la causa por pasiva, es un presupuesto procesal 
ineludible en la acción de tutela, el cual debe estar satisfecho en principio 
por el accionante y de manera subsidiaria por el juez constitucional”. 

  

De acuerdo a lo dicho en la sentencia referida y en relación con las funciones de la 
Aerocivil expuestas en el acápite anterior, es claro que mi representada carece de 
legitimación en la causa por pasiva en la presente acción de popular, dado que no 

                                                             

13 Corte Constitucional, sentencia T-560 del 31 de agosto de 2015, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
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se encuentra dentro de sus competencias la de diseñar e implementar acciones en 
materia de salud para prevenir el contagio por Covid-19 de los habitantes de la 
ciudad de Cartagena y del Departamento de Bolívar.  
 
Adicionalmente, se insiste en que no puede perserse de vista que la Aerocivil no es 
la autoridad encargada de administrar el Aeropuerto Rafael Núñez de la ciudad de 
Cartagena, el cual como se afirmó en este escrito se encuentra concesionado a la 
Sociedad Aeroportuaria de la Costa S.A. – SACSA – a través del contrato número 
01896- otrosí – 04-2010.  
 
 
5.5.2. Carencia actual de objeto por hecho superado 
 
La acción popular tiene por objeto evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, 
la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o 
restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible.    
 
Sin embargo, cuando el hecho generador de la vulneración o amenaza es superado, 
o dicho de otra forma, desaparece, la acción se torna improcedente en la medida 
en que se configura la carencia actual de objeto. 
 
En este punto, es relevante mencionar lo que el Consejo de Estado ha sostenido 
sobre la carencia actual de objeto por hecho superado en el trámite de las acciones 
populares, a saber:  
 

“En relación con la carencia actual de objeto por hecho superado, sostuvo la 
Sala Plena de esta Corporación en sentencia de unificación lo siguiente14:  
 

“En esta ocasión, la Sala considera oportuno unificar su jurisprudencia no 
solamente en relación con los requisitos de configuración de la 
vulneración del derecho colectivo a un medio ambiente sano libre de 
contaminación visual, sino, de igual manera, en el aspecto recién 
analizado y es el atinente a la configuración del fenómeno de carencia 
actual de objeto por hecho superado. 
 
(…) 
 

                                                             

14 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia de unificación del 4 de 
septiembre de 2018, CP. Stella Conto Díaz del Castillo, número de radicación: 05001333100420070019101 
(AP) SU.  
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Es por lo anterior, que la Sala unifica la jurisprudencia en relación con la 
configuración de la carencia actual de objeto por hecho superado, dentro 
de una acción popular, en los siguientes dos sentidos:  

 
i) Aun en aquellos casos en que el demandado o, incluso, la autoridad 
judicial de conocimiento consideren que se ha superado la situación que 
dio lugar a la interposición de la acción, es necesario verificar el cese de 
la amenaza o la vulneración de los derechos colectivos comprometidos, 
sin que baste con la simple alegación de haberse adelantado alguna 
actuación enderezada a la superación de la situación; en aquellos casos 
en que la amenaza a los derechos colectivos subsista no es procedente 
declarar el hecho superado, aun cuando se verifique que se ha adelantado 
alguna actuación a fin de cesar la amenaza o vulneración de los mismos.  
 
ii)  El hecho de que, durante el curso de la acción popular, el juez 
compruebe la desaparición de la situación que originó la afectación de 
derechos colectivos, no es óbice para que proceda un análisis de fondo, 
a fin de establecer el alcance de dichos derechos”. (Subrayado de la 
Sala).  

 
Así mismo, esta Sección sostuvo en relación con la carencia actual de objeto 
por hecho superado lo siguiente15: 
 

“Respecto a la configuración del fenómeno de carencia actual de objeto 
por hecho superado, esta Sección, en sentencia proferida el 25 de agosto 
de 201616 expuso el siguiente criterio: 
 
“6.3. La carencia de objeto por hecho superado en acción popular 
 
En relación con el fenómeno del hecho superado, esta Corporación ha 
puesto de presente que: 
 
“(…) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 472 de 1998, 
las acciones populares se “ejercen para evitar el daño contingente, hacer 
cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos 
e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando 
fuere posible”, de lo cual se deduce, que la orden de proteger los derechos 
colectivos supone la existencia de las circunstancias que los amenazan o 
vulneran; pues si éstas han desparecido, desaparece también la 
causa que da lugar a dicha protección. No es posible hacer cesar la 

                                                             

15 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia del 1º de marzo de 
2018, CP. Oswaldo Giraldo López, número de radicación: 66001-23-31-000-2010-00356-02(AP).  
16 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Rad: 08001-23-33-000-2013-
00118-01(AP). M.P. Roberto Augusto Serrato Valdés. 
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amenaza o vulneración de un derecho colectivo, si éstas han dejado 
de existir; tampoco lo es restituir las cosas al estado anterior, en 
tanto que, la ausencia de dichas circunstancias, supone, 
precisamente, que las cosas volvieron a su estado anterior sin 
necesidad de la orden judicial.  
 
Así como la prosperidad de las pretensiones en una acción popular 
depende de lo acreditado por la parte demandante en el proceso, la orden 
de proteger los derechos colectivos sólo puede proferirse cuando, al 
momento de dictar sentencia, subsisten las circunstancias, que a 
juicio de los actores, vulneran o amenazan tales derechos, pues de  
lo contrario el fundamento fáctico y jurídico de dicha orden judicial 
habría desparecido, y su objeto -que es, precisamente, la protección 
de los derechos colectivos- ya se habría logrado, generándose, de 
esta manera, una sustracción de materia . 
 
Siendo ello así, si en el curso del proceso desaparecen las 
circunstancias que amenazan o vulneran el derecho colectivo, no es 
posible ordenar su protección en la sentencia, pues tal decisión sería 
inocua y alejada de la realidad”17. 

 
De otro lado, la Sección Primera respecto del mismo asunto, ha señalado lo 
siguiente: 
 

“(…) la carencia de objeto por haberse superado el hecho vulnerador que 
originó la acción, se da cuando se comprueba que entre la presentación 
de ésta y el momento de dictar el fallo cesó la amenaza o vulneración 
del derecho cuya protección se había solicitado y, en tal circunstancia, 
ya no será necesaria la orden de protección, pero en todo caso, debe el 
juez declarar que la mencionada amenaza o vulneración existió pero 
desapareció”18. 
 
En consecuencia, en el evento en que cese la vulneración del derecho 
colectivo como consecuencia del ejercicio de la acción popular, no resulta 
procedente denegar de plano las pretensiones, sino que, por el contrario, 
el juez de conocimiento deberá declarar la vulneración de los derechos 
colectivos y precisar que se puso fin a la transgresión del derecho 
colectivo cuyo amparo se perseguía.”  

                                                             

17 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 12 de febrero de 
2004, Radicación No. 19001-23-31-000-2002-1700-01(AP), Consejero Ponente: Alier Eduardo Hernández 
Enríquez. 
18 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia del 29 de agosto de 
2013, Radicación No. 25000-23-24-000-2010-00616-01(AP), Consejero Ponente: Marco Antonio Velilla 
Moreno. 



 
 
 
 
 
 

Clave: GDIR-3.0-12-08 
Versión: 02 

Fecha: 27/10/2017 
Página: 26 de 30 

 

 
Como se advierte, cuando entre el momento de la presentación de la 
acción popular y el momento de dictarse el fallo, se acredita que han 
cesado las circunstancias que amenazan o vulneran los derechos 
colectivos, no hay lugar a impartir orden alguna, en el entendido que el 
daño o amenaza ha cesado”. (Subrayado de la Sala).   

 
De conformidad con la jurisprudencia referida, la carencia actual de objeto por 
hecho superado procede siempre que, entre la interposición de la demanda y la 
sentencia que defina la litis, se verifique que han desaparecido las 
circunstancias que amenazaron o vulneraron los derechos colectivos 
invocados, tarea que corresponde al juez popular. Adicionalmente, de 
comprobarse que la amenaza o vulneración fue superada, el fallador lo 
declarará en la sentencia sin que deba imponer órdenes a las autoridades 
demandadas, toda vez que el daño o la amenaza han cesado”.     

 
En el mismo sentido, en un caso similar al que aquí se estudia, el Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, en sentencia del 13 de abril de 2020 dictada 
dentro de la acción de tutela identificada con número de radicación 54001 23 33 000 
2020 00071 00, sostuvo lo siguiente: 
 

“En efecto, como se desprende de la respuesta de las entidades públicas 
vinculadas al proceso, tenemos que el Gobierno Nacional a través del Decreto 
417 del 17 de marzo de 2020. Declaró un estado de emergencia económica, 
social y ecológica en todo el territorio nacional. Como consecuencia de ello, el 
Presidente de la República ejercería las facultades a las cuales se refiere el 
artículo 215 de la Constitución Política, el artículo 1 del Decreto en cita y las 
demás disposiciones que requiera para conjurar la crisis. 
 
Es así, como se han venido profiriendo un decálogo de disposiciones 
normativas en diversas materias, resumiéndose en lo relevante para el asunto 
que nos concierne, las siguientes:  
 
A través del Decreto 439 del 19 de marzo de 2020, se suspendió, por el término 
de treinta (30) días calendario a partir de las 00:00 horas del lunes 23 de marzo 
de 2020, el desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio 
colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea. Solo se 
permitiría el desembarque con fines de ingreso de pasajeros o conexión en 
territorio colombiano, en caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza 
mayor, previa autorización de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil y la Unidad Admnistrativa Especial Migración Colombia, en el marco de 
sus competencias.  
 
En el marco del Decreto, se exceptuaron: 
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Los tripulantes, personal técnico y directivo y acompañantes a la carga de 
empresas de carga aérea, quienes deberán cumplir con el protocolo establecido 
en el Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil.  
 
En el parágrafo 4 del Decreto 439 del 19 de marzo de 2020, se dispuso que la 
suspensión podría levantarse antes de la fecha si desaparecían las causas que 
le dieron origen, o prorrogarse si las mismas persisten. 
 
Con posterioridad se expidió el Decreto 457 del 21 de marzo de 2020, a través 
del cual se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero (00:00 a.m.) del día 
25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19. También se dispuso en el artículo 5º íbidem la suspensión del transporte 
doméstico por vía aérea a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de 
marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020. 
 
En esa misma ruta se expidió el Decreto No. 482 del 26 de marzo de 2020, `Por 
la cual se dictan medidas sobre la prestación del servicio público de transporte 
y su infraestructura, dentro del estado de emergencia económica, social y 
ecológica´ (…). 
 
Por su parte, a través del Decreto 531 del 08 de abril de 2020, se ordenó el 
aislamiento obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria causada por el Coronavirus COVID-19. 
 
Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el teritotio nacional, 
con las excepciones previstas en el artículo 3 del Decreto.  
 
(…) 
 
Como vemos, las entidades públicas accionadas han venido adoptando las 
medidas para garantizar el derecho a la salud de los habitantes del territorio 
colombiano, adoptando restricciones en materia de movilidad y transporte, de 
tal forma que se entiende que las circunstancias que dieron lugar a la 
interposición de la acción de la referencia desaparecieron en el trámite de la 
misma y, en consecuencia, se impone declarar configurada la carencia actual 
de objeto por hecho superado”.   
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En conclusión, es claro que la Aerocivil no está afectando los derechos colectivos a 
la seguridad y salubridad públicas de los habitantes de la ciudad de Cartagena y por 
el contrario, como se demuestra en esta contestación, mi representada ha dispuesto 
de todas las acciones requeridas para evitar que se propague sin control el virus 
Covid-19 a través de la prestación del servicio de transporte aérea de pasajeros 
provenientes del extranjero.  

  

VI. PRUEBAS 

 
- Circular núm. 06 del 31 de enero de 2020 expedida por la Directora de 

Estándares de Servicios Navegación y Servicios Aeroportuarios. Asunto: 
Alerta sanitaria por Coronavirus.  

- Circular núm. 18 del 25 de febrero de 2020 expedida por la Directora de 
Estándares de Servicios Navegación y Servicios Aeroportuarios. Asunto: 
Medidas de Prevención Ingreso Covid-19. 

- Circular núm. 19 del 25 de febrero de 2020 expedida por la Directora de 
Estándares de Servicios Navegación y Servicios Aeroportuarios. Asunto: 
Medidas protección ingreso Covid-19. 

- Circular núm. 27 del 11 de marzo de 2020 dirigida a los Gerentes de 
Explotadores Aeronaves y Compañías Ground Handling, para la 
implementación de la Guía Técnica Desinfección Interna de aeronaves ante 
un Evento Salud Pública de Interés Internacional ESPII o Evento de Salud 
Pública de Interés Nacional. 

- Resolución núm. 1627 del 15 de septiembre de 2020 “Por medio de la cual 
se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del 
Coronavirus COVID-19, para el transporte internacional de personas por vía 
aérea”, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

- Resolución núm. 1627 del 15 de septiembre de 2020, expedida por el 
Ministerio de Transporte “Por medio de la cual se adopta el protocolo de 
bioseguridad para el manejo y control del coronavirus COVID-19, para el 
transporte internacional de personas por vía aérea”. 
 

- Resolución núm. 1769 del 15 de septiembre de 2020 “Por medio de la cual 
se levanta la suspensión de desembarque con fines de ingreso o conexión 
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en territorio colombiano, de pasajeros provenientes del exterior por vía 
aérea”. 
 

- Resolución núm. 1972 del 4 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se 
modifica la Resolución 1627 de 2020 que adopta el protocolo de bioseguridad 
para el manejo y control del riesgo del Coronavirus COVID-19, para el 
transporte internacional de personas por vía aérea”.  

 
- Cuadro excel de medidas Covid-19 Concesionarios. 

- Sentencia del 13 de abril de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander en el trámite de la acción de tutela 2020-00071.  

 
 

VII. PETICIÓN 

Comedidamente, solicito al Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar no acceder 
a las pretensiones del actor y declarar improcedente la acción popular de la 
referencia bajo el entendido que se configuró el fenómeno de carencia actual de 
objeto por hecho superado. 
 
Subsidiariamente, solicito denegar las pretensiones de la demanda por cuanto el 
Gobierno Nacional y las demás entidades y particulares relacionados al sector 
transporte y salud, han implementado las medidas que buscan proteger el derecho 
a la salud de los colombianos y enfrentar desde el punto de vista preventivo, el 
contagio y la propagación del COVID-19, en una primera fase, mediante la 
suspensión de movilización de pasajeros por vía aérea a nivel internacional y 
nacional, cuarentena obligatoria y seguimiento a personas portadoras del virus 
identificadas en los controles dispuestos, entre otros sitios, en los aeropuertos, y en 
una segunda fase, a través de la exigencia de claros protocolos de bioseguridad 
que reduzcan el riesgo de transmisión de la enfermedad.   
 
 

VIII. ANEXOS 

 

- Poder otorgado al suscrito por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 
Aerocivil.  

- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas de este escrito.  
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IX. NOTIFICACIONES 

 

La entidad recibirá notificaciones en la Avenida el Dorado 103 - 15 de la Ciudad de 
Bogotá, Oficina Asesora Jurídica cuarto piso teléfonos 2963531 y 2963434, o al 
correo para notificaciones de la entidad: Notificaciones_Judiciales@aerocivil.gov.co  

Solicito a su digno Despacho dar por contestada, dentro del término legal, la acción 
de tutela de la referencia y reconocerme personería para actuar.  

 

Del Honorable Magistrado, con todo respeto.  

 

 

 
CARLOS CHAPARRO MOJICA  
C.C. 80.387.834 de El Colegio (Cundinamarca)  
T.P. 135.978 del C.S. de la J. 
  
  



























Medidas Tomadas por Aeropuerto - COVID 19

No. Aeropuerto Concesionario Antes del 
12/03/2020

12/03/2020

1 El Dorado OPAIN

Sensibilizaciones a los funcionarios de Vise quienes prestan el servicio de seguridad aeroportuaria. 
Se remitió comunicación al Ministerio de Salud solictando personal de apoyo en el área de imigración para el manejo de covid-19. 
Revisión y actualización del Protocolo bravo hotel con el fin de incluir el covid-19 en el marco de este documento. 
Socialización a las aerolíneas, operadores de Ground Handling y autoridades del protocolo bravo hotel. 
Se realizaron conferencias charlas académicas de sensibilización del riesgo del Covid-19 a la comunidad aeroportuaria junto con el protocolo bravo hotel. 
Asistimos a todas las reuniones citadas por la Secretaría de Salud y Aerocivil en el marco de establecer los lineamientos en prevención y respuesta en caso de riesgo biológico generado por Covid 19. 
Nos reunimos con el viceminiostro de salud y viceministro de comercio con el fin de conocer los linemaientos establcidos a nivel nacional. 
Se hizo compra y se recibió equipo de ultra alto volumen para desinfección de áreas. 
Capacitación en  limpieza y lavado como precauciones por el covid19.
 Incorporación de desinfectante cuaternario en todas las rutinas y de manera permanente para toda las superficies.
  Incorporación de sorbygel para la limpieza de fluidos corporales cuando la hubiere.
 Implementación de procedimientos de protección adicionales: uso permanente tapabocas
 Implementación protocolo para zonas en cuarentena y residuos biológicos - (incluye kit de atención con trajes tyvek antifluido, monogafas protectoras y sorbygel)
Aumento de rutinas de limpieza en superficies en áreas púbicas y baños
I mplementación de baja rotación de personal entre muelle internacional y nacional para disminuir probabilidades de contagios
 Instalación de un dispensador sanitizante en inmigración
Plan de Gestión de Residuos de vuelos internacionales, respel y residuos sólidos, el servicio es 24/7.
Ejecución de actividades del Programa de manejo integrado de plagas en las Terminales (Desinfección, desinsectación y desratización) con frecuencia quincenal
Instalación en las 54 baterías de baños avisos que indican como lavarse las manos correctamente
Actualización y reentrenamiento del protocolo bravo hotel a los funcionarios de sanidad aeroportuaria, bomberos, Secretaría de Salud. MIgración Colombia, DIAN e ICA. 
Socialización de las piezas de comunicación en las pantallas del aeropuerto con el video enviado por el MInisterio de Salud asociado al protocolo de autocuidad frente al Covid-19 (nacional, counters, áreas públicas e internacional). 

Continuación de actividades permanentes previamente implementadas

2 Alfonso Bonilla Aragón, de 
Palmira (Valle del Cauca)

AEROCALI

• Desde Aerocali S.A., Sociedad Concesionaria del Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón, se está implementando en la actualidad una campaña de comunicación con el objetivo de difundir información de interés tanto para
comunidad en general como para los pasajeros sobre el coronavirus (COVID-19).
o	CANALES DE COMUNICACIÓN
o	Redes sociales oficiales de Aerocali:
o	Facebook: @Aerocali
o	Twitter: @aerocali
o	Instagram: @alfonsobonillaaragon
o	Página Web de Aerocali: www.aerocali.com.co
o	Pantallas y Video Wall del Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón.
•	En compañía con las Autoridades de Salud del Municipio de Palmira y demás actores, Aerocali realizo la revisión del protocolo ESPII   Conv-2019
• Se celebraron constantes y periódicos Comités de Sanidad Aeroportuaria por solicitud de la Secretaria de Salud de Palmira, con las aerolíneas y demás empresas que laboran en el Aeropuerto, a fin de socializar y recordar lineamientos mínimo
de promoción y prevención en respuesta y atención de casos de posible enfermedad por COVID-19 que se puedan presentar en la Terminal Aeroportuaria

• Se activa el protocolo ESPII por posible caso de Pasajero sintomático de COVID-19 Nacionalidad: Colombian
Trayecto: Miami Vuelo de llegada: American Airlines 921 Destino final: CALI Aerolínea: American Airlines Hora
de llegada: 21:01 Por presentar la sintomatología aparente de COVI 19, se activa ESPII. Manejo por personal
de servicios médicos aeroportuarios y sanidad de la secretaria de salud del municipio de Palmira.
• Se traslada a cuarto de Aislamiento. A las 21:59 se trasladada al centro hospitalario Palma real del municipi
de Palmira, donde se están remitiendo todos los posibles casos con manifestaciones de COVID 19.
• Aerocali sigue ubicando 02 personas adicionales para realizar la toma de temperatura corporal del 100% d
pasajeros llegando en los vuelos Internacionales. (se anexa foto de soporte del tamizaje realizado al pasajero)
•	Aerocali cuenta con cuarto transitorio de Aislamiento
• Personal de la empresa soluciones estériles con disposición las 24 horas para dar cobertura en el Aeropuert
cuando se reporte la Activación de Eventos ESPII, para hacer la desinfección de las Áreas por donde tránsito o
permaneció el posible portador del virus.

3 Alfonso López de 
Valledupar (Cesar)

AEROPUERTOS 
ORIENTE S.A.S

"09 de marzo el Concesionario realizó reunión con secretarias de salud municipal y departamental del Cesar, entidades y empresas presentes en el Aeropuerto para el establecimiento de medidas preventivas al COVID-19 en el Aeropuerto SKVP.

11 de marzo se realizó simulacro de escritorio con presencia de entidades y empresas presentes en el Aeropuerto, además del CRUE Departamental del Cesar, con el fin de establecer la ruta de atención a pasajeros sospechosos, estableciendo
área de aislamiento y protocolos de intervención. Sentar las medidas de contención y mitigación a la propagación del COVID-19 y aplicadas al Aeropuerto SKVP
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos"

Se acondicionó el cuarto de mercancías peligrosas como área de aislamiento, se evidenció el lavado profundo
del lugar, desinfección, instalación de camilla y habilitación de servicio de iluminación y agua potable. 

Publicación de información referente a la prevención del COVID-19 en pantallas de publicidad en áreas de
salas de abordaje y plazoleta de comidas
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

4 Internacional Palonegro de 
Lebrija (Santander)

AEROPUERTOS 
ORIENTE S.A.S

• Se realizó el 28 de enero de 2020 por parte de sanidad aeroportuaria, socialización de la enfermedad COVID 19 a la comunidad aeroportuaria.

• Se realizó el 05 de febrero de 2020 por parte de la Secretaria de Salud Departamental, socialización de la enfermedad COVID 19 al concesionario e interventoría; y acordar las medidas pertinentes y canales de comunicación si se presenta algún
caso en el aeropuerto y activar los  protocolos de salud pública.

• Desde el 09 al 11 de marzo, Aeropuertos de oriente por intermedio del área de operaciones y sanidad aeroportuaria, realiza socialización de la enfermedad respiratoria COVID 19 “CORONAVIRUS” de manera individual a cada aerolínea EASYFLY,
empresa de apoyo en tierra  EASYFLY, interventoría, y personal del Concesionario,  etc. y reiterar las medidas preventivas que se deben tomar.

• Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.

• Migración Colombia ubicó pendones informativos del COVID 19 para información de los pasajeros con destino internacional (COPA) en la sala de inmigración.

• El área de sanidad aeroportuaria cuenta con un equipo de temperatura para el servicio; y es utilizado en el momento que se presente una novedad o eventualidad.

• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando desinfección y limpieza permanente a las instalaciones del aeropuerto.

• Aeropuertos de oriente por intermedio del área de operaciones y sanidad aeroportuaria, realiza
socialización de la enfermedad respiratoria COVID 19 “CORONAVIRUS” de manera individual a COPA, empresa
de apoyo en tierra (Talma), interventoría, etc. y reiterar las medidas preventivas que se deben tomar.

• Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala
nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.

• Migración Colombia ubicó pendones informativos del COVID 19 para información de los pasajeros con
destino internacional (COPA) en la sala de inmigración.

• El área de sanidad aeroportuaria cuenta con un equipo de temperatura para el servicio; y es utilizado en el
momento que se presente una novedad o eventualidad.

• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e
insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando desinfección y limpieza permanente a las
instalaciones del aeropuerto.

5 Camilo Daza, de Cúcuta 
(Norte de Santander)

AEROPUERTOS 
ORIENTE S.A.S

28/02/2020. Socialización Sanidad Aeroportuaria socialización sobre el virus Coronavirus.
02/03/2020. Socialización medidas preventivas frente al virus COVID-19.
03/03/2020. Capacitación al personal de Migración Colombia ubicado en el aeropuerto, dicha capacitación fue dictada por el personal médico de Sanidad Aeroportuaria. 
06/03/2020. PLAN DE FACILITACIÓN. Socialización Circular No.18 de 2020 emitida por la Aeronáutica Civil.
06/03/2020. Ubicación de pendones en el aeropuerto por parte de Migración Colombia. Migración Colombia ubicó 2 pendones sobre el Coronavirus (uno se encuentra ubicado en el Hall Principal y el otro en el ingreso al filtro AVSEC). 
06 de marzo de 2020. Personal asignado por el Instituto Departamental de Salud de forma permanente en el aeropuerto
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

12/03/2020. Se encuentran ubicados 2 pendones que instaló Migración Colombia (uno en el área de check-in
y el otro en salas de llegada), desde el jueves 12 de marzo el teleindicador está proyectando publicidad sobre
el COVID-19, en las pantallas de publicidad ubicada en el Hall Principal también muestra información sobre el
tema. Diariamente se evidencia personal de la secretaría de salud tomando temperatura a los pasajeros
llegando, dicha actividad se hace de forma aleatorea.
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

6
Internacional Simón 
Bolívar, de Santa Marta 
(Magdalena)

AEROPUERTOS 
ORIENTE S.A.S

1. Capitación con personal de la comunidad aeroportuaria sobre el virus COVID 19. 2. Publicaciones en emupis sala de abordaje previsión del virus. 3. Mesa de trabajo
convocada por Aerocivil y Secretaria distrital para socialización del Plan de emergencia ESPIN-ESPII y medida a implementar ante un caso sospechoso de Covid-19. Asistentes: Secretario de salud distrital, representante de salud departamental,
Aerocivil, Sanidad, Concesionario, Migración, ICA, Policía aeroportuaria, representante de las aerolíneas, Dian e Interventoría. 4. Se realiza recorrido en el cual se identifican las rutas de evacuación, área de
cuarentena, área de entrevista y área de aislamiento. 5. Realización simulacro de escritorio en donde se toman acciones ante un pasajero que llega con síntomas del virtud Covid-
19. Asistentes representantes de: Aerolíneas (Avianca, Latam y Viva Air), Policía Aeroportuaria, Talma, Secretaria de Salud Departamental, Secretaria de Salud Distrital, Dian, ICA, Aerocivil, Aero sanidad, Migración y bomberos aeronáuticos,
Interventoría Consorcio Jet, Concesionario (Director, Jefe de Seguridad y Jefe de operaciones).
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

1. El Concesionario adecua las áreas de entrevista, cuarentena y aislamiento, en caso de presentarse un caso
de COVID 19.
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

7
Yariguies de 
barrancabermeja 
(Santander)

AEROPUERTOS 
ORIENTE S.A.S

"Se realizó una socialización el 29 de enero para la comunidad Aeroportuaria y pasajeros de los vuelos comerciales con respecto al COVID-19.
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos"

El 12 de marzo se evidencio publicidad con respecto al COVID-19 en la sala de módulos. 
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos



8 Almirante Padilla, de 
Riohacha (Guajira)

AEROPUERTOS 
ORIENTE S.A.S

• Se realizó el 28 de enero de 2020 por parte de sanidad aeroportuaria, socialización de la enfermedad COVID 19 a la comunidad aeroportuaria.

• Desde el 09 al 11 de marzo, Aeropuertos de oriente por intermedio del área de operaciones y sanidad aeroportuaria, realiza socialización de la enfermedad respiratoria COVID 19 “CORONAVIRUS” de manera individual a cada aerolínea
AVIANCA, empresa de apoyo en tierra TALMA, interventoría, etc. y reiterar las medidas preventivas que se deben tomar.

• Migración Colombia ubicó afiches informativos del COVID 19 para información de los pasajeros.

• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando 

• Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala
nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.

• Migración Colombia tiene afiches informativos del COVID 19 para información de los pasajeros.

• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e
insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando 

9 Los Garzones, de Montería 
(Córdoba)

AIRPLAN
Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                      
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".         Simulacro De Escritorio de Emergencia En Salud Pública.  

Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                       
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".        

10 Las Brujas, de Corozal 
(Sucre)

AIRPLAN Capacitacion a la comunidad aeroportuaria en definicion del virus, síntomas, diagnostico, bioseguridad y demás recomendación para evitar contagios.
Se verifico por parte de la interventoria el uso de los elementos de bioseguridad por parte de la comunidad
aeroportuaria y aseo en general de la terminal con desicfeccion de las areas comunes.

11 José María Córdova, de 
Rionegro (Antioquia)

AIRPLAN

• Se inicia plan de contingencia establecido por la OMS.
Cumplimiento con los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud - Aerocivil y la Secretaria de Salud de Rionegro
• Se activa el Plan de enfermedades de salud pública de interés internacional (PLAN ESPII).
• Se socializa rol del personal de AEROSANIDAD ante posibles brotes.
• El Concesionario cita a Comité extraordinario de Salud Publica el 24 de enero de 2020 .
• Se realiza simulacro de escritorio el 27 de febrero tomando como referencia el tema Enfermedad de salud pública de interés internacional.
• El Concesionario cita a Comité extraordinario de Salud Publica el 11 de marzo de 2020.
• El Concesionario realiza socialización a la comunidad Aeroportuaria de la circular N° 019-2020 - 018-2020  de la Aerocivil. 

• Se continúa actitud expectante y vigilante frente al avance del Coronavirus a nivel mundial con base en los
reportes epidemiológicos emitidos por la OMS y el Ministerio de Salud de Colombia. 

• Se fortalecen medidas de prevención. 

• Se socializa rol del personal de AEROSANIDAD ante posibles brotes.

• Se dispone de profesionales de la salud 24 horas en la sala de llegada internacional los cuales realizan el
tamizaje a los pasajeros que arriban a este Aeropuerto se dispone de pendones en los dan información y
prevención en lugares estratégicos del aeropuerto.

12 El Caraño, de Quibdó 
(Chocó)

AIRPLAN
Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                       
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".                   

Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                       
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".                   

13 Olaya Herrera de Medellin 
(Antioquia)

AIRPLAN

Se inicia plan de contingencia para afrontar la alerta epidemiológica emitida por la OMS.                         
Se envía material de estudio y capacitación a las distintas sedes para su socialización interna y al personal aeroportuario.                                                                                   
El aeropuerto esta alerta con el PLAN ANTI ESPII que se encuentra en el anexo 8 del Plan de emergencia para proceder de acuerdo al REGALMENTO SANITARIO INTERNACIONAL ante un posible caso.
Se fortalecen medidas de prevención.                                        
Se socializa rol del personal de AEROSANIDAD ante posibles brotes.                                                                              En el aeropuerto OLAYA HERRERA, recibimos visita el 6 de marzo de la secretaria de salud a cargo del epidemiólogo Carlos Montes, 
donde se revisan las acciones que estamos realizando en prevención, sensibilización y plan de emergencia frente a un caso sospechoso por COVID 19.

Se reforzaron brigadas de limpieza en unidades santirias asi como publicaciones en redes socilaes para
recomendaciones acerca de m,edidas preventivas contra el COVID 19.

14 Antonio Roldan de Carepa 
(Antioquia)

AIRPLAN

1. Sencibilización y capacitación por parte sanidad a la comunicadad Aeroporturia sobre el COVID19. 2. Reunion con la Seccional de Salud de Antioquia, concesionario, entes territoriales, gremios hotelero y turismo sobre medidades de control e
infromación del COVID19. 
3. Capacitación y carnetización para tecnicos de Seccional de Salud de Antioquia para inicios de trabajos de tamizajes.                                                                                                    
4. Inicio de tamizajes en sala de llegadas por parte de los tecnicos de la Seccional de Salud de Antioquia.                               
5. Calibración de equipos para tamizaje.                                   
6. Simulacro de escritorio sobre caso de (Emergencia de Salud de Interes Internacional - ESPII) donde participó el concesionario, aerolineas, Aerocivil y Policia Nacional, empresa de seguridad y bomberos aeronauticos.                                                                                                           
7. El concesionario envío a las aérolineas la Circular 00018 del 10 Marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio del Trabajo y de la Dirección del Departamento Administrativo de la Función Pública referente a las medidas
de contención y prevención  de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades respiratorias.                                                                                                                          

1. Sencibilización y capacitación por parte sanidad a la comunicadad Aeroporturia sobre el COVID19.
2. Instalación de 04 vallas sobre medidas de prevención del nuevo COVID19 en todo el edificio terminal.
3. Inició de brigada de desinfección y limpieza en llegada de pasajeros, modulos, filtro, sala de abordaje y
zonas de comidas. 4. Continuación de los tamizajes en sala
de llegadas por parte de los tecnicos de la Seccional de Salud de Antioquia. 

15 Ernesto Cortissoz, de 
Barranquilla (Atlántico)

GRUPO 
AEROPORTUARIO 

DEL CARIBE

Socializacion de las medidas  recibidas por parte del ministerio  de Salud a explotadores, empresas de handling. 2. Divulgacion atraves de pantallas  de vuelos, E mupis de los videos institucionales  que ha solicitado el Gobierno e informacion  
preventiva a traves de pendones de la Secretaria de salud. 3,Reuniones interinstitucionales con DADIS, AEROCIVIL, Migración Colombia, Aerolíneas con lineamientos y medidas de prevención ante la posible llegada del virus. 

1. Presencia de personal de la secretaria de Salud en los vuelos Internacionales . 2. Divulgacion en diferentes 
medios  : Pantallas de vuelos, pendones, redes sociales  acerca de la  prevencion  del Virus. 3. Divulgacion   
con la comunidad aeroportuaria d elas medidas  e instrucciones recibidas de  las autoridades de salud y 
Aerocivil. 4. actualizacion del protocolo ESPII  y ESPIN del aeropuerto. 

16 Rafael Núñez, de 
Cartagena (Bolívar)

SACSA

Desde el 29 de enero: Reuniones interinstitucionales con DADIS, AEROCIVIL, Migración Colombia, Aerolíneas con lineamientos y medidas de prevención ante la posible llegada del virus. 
Comités de facilitación y emergencias donde se socializo el tema con la comunidad aeroportuaria y evaluaron medidas a implementa en el aeropuerto. 
Instalación de pantallas informativas y pendones en el muelle internacional con información y medidas de prevención para el Coronavirus. 
Campañas en  los baños del terminal y baños de áreas administrativas de SACSA  de prevención lavado adecuado de las manos. 
Entrega de 3 termómetros digitales Infrarrojos a Servicios Médicos Aeroportuarios y al Centro Regulador de Urgencias y Emergencias –CRUE
Reuniones y solicitudes a contratistas de seguridad privada, aseo y servicios médicos aeroportuarios para revisar y coordinar medidas de prevención de acuerdo  a la circular 017 de Min trabajo.
Reunión con aerolíneas para socializar la resolución 380 del Ministerio de salud y protección Social 

Desinfección permanente de áreas del terminal. 
Continuación de la coordinación con las entidades presentes en el aeropuerto para la prevención de la
emergencia. 
Continuación de la divulgación de las campañas preventivas en el aeropuerto. 

Entidad

Secretarias de Salud

N/A

Migración / Secretarias de Salud/Aerocivil

Secretarias de Salud / Aerocivil

Migración / Secretarias de Salud/Aerocivil

Concesionario

Migración / Secretarias de Salud/Aerocivil

Migración / Secretarias de Salud/Aerocivil

Riesgos de Entrada de pasajeros

Información

Disitanciamiento de 1 m

Entrevista

Observaciones

Insuficiencia en personal medico

Zona de Cuarentena

Protocolos Internacionales

Protocolos Nacionales



13/03/2020 14/03/2020 Después del 14/03/2020

Continuación de actividades permanentes previamente implementadas

Incremento en frecuencia de limpieza de kioscos de servicio y lmáquinas de entrega de equipaje (self back
drop) de una diaria a 3 veces por día (10am, 4pm y a las 00)

Implementación de protocolo de atención de vuelos con sospecha COVID -19 - Residuos peligrosos

Modificación de rutinas de limpieza profunda con enfoque en superficies de mayor contacto: ascensores,
escaleras, pasamanos, bandas posamanos, esteras y escaleras eléctricas

Fortalecimiento de la campaña preventiva "En El Dorado nos cuidamos todos del COVID-19" con instalación de más de 400 pendones, 18 pasacalles, 8000 folletos informativos, afiches, 31 avisos en cajeros automáticos y demás canales
internos y externos del aeropuerto.
Instalación en las 54 baterías de baños avisos informativos sobre prevención del Covid-19.  
Cierre de 34 bebederos e instalación de avisos de cierre de los bebederos como actividad preventiva de contagio. 
Habilitación por el sistema de audio de pasajeros mensajes de prevención de contagio y autocuidado.                
Habilitación del 50% de pantallas en counter para transmición de videos institucionales  con información rlacionada con el Covid -19. 
Contratación de un equipo adicional de más de 50 colaboradores dedicados a informar sobre la campaña de prevención. 
Repartición de volantes con información de autocuidado y se han repartido a la fecha 4000. 
Suscripción de un contrato con la Cruz Roja seccional Bogotá con apoyo de personal de salud y equipos. Incremento en la cobertura del servicio médico aeroportuario en el T2 con personal médico y auxiliar permanente. 
Segunda modificación de rutinas profundas para enfocar recursos en limpiezas de superficies de mayor contacto: ascensores, escaleras, pasamanos, bandas posamanos en esteras y escaleras eléctricas
Compra de 20 lavamanos portátiles que están en proceso de instalación en zona pública con el fin de reforzar el lavado de manos y la desinfección para el uso de las diferentes plataformas.
Implementación de limpieza y desinfección por métodos de nebulización y vaporizaciones 
Implementación de limpieza y desinfección 3 veces al día al bus satélite que presta servicio público en área concesionada
Desinfección con microdifusor en salas para tapete y mobiliario
Compra de mas de 300 dispensadores y de más de 600 litros de gel sanitizantes. Estamos culminando proceso de instalación.
Refuerzo de información en los canales digitales y externos como: página web, app, totems informativos, pantallas fids, pantallas en las puertas de abordaje y módulos de check-in, además de dar información por parlantes con mensajes de
prevención.
Compra de 5 cámaras térmicas que están en proceso de importación.
Instalación de 86 canecas de color rojo para depositar los tapabocas, guantes y pañuelos desechables en las tres terminales ubicadas en los baños, en emigración, inmigración, punto de información, puerta 5 y 6 de la T1. Adicionalmente, se
instalaron en bases de bomberos sur y norte, cco, inspectores de plataforma y cisa para un total de 91 canecas.
Aumento en la frecuencia de la desinfección de ambientes en los baños de la Terminal, emigración e inmigración y de acuerdo con la necesidad, mediante el cotratista de control de plagas.
Convenio con el Ministerio de Defensa para fortalecimiento de prevención, manejo y control de COVID!), a traves de 15 personas de las Fuerzas Militares y 15 personas de la Policía Nacional que apoyarán a los expertos de la Secretaría de
Salud. Suministro e instalación de camaras termicas.

• Se activa el protocolo ESPII por posible caso de Pasajero sintomático de COVID-19 Nacionalidad: Colombian
Trayecto: Guayaquil Vuelo de llegada: Aerogal 8386 Destino final: CALI Aerolínea: Avianca (Aerogal) Hora de
llegada: 19:00 Por presentar la sintomatología aparente de COVI 19, se activa ESPII. Manejo por personal de
servicios médicos aeroportuarios y sanidad de la secretaria de salud del municipio de Palmira.
• Se traslada a cuarto de Aislamiento. A las 23:29 se trasladada al centro hospitalario Palma real del municipi
de Palmira, donde se están remitiendo todos los posibles casos con manifestaciones de COVID 19.

•	Se realizaron tamizajes al 100% de los pasajeros en los vuelos internacionales 
• Aerocali S.A., sigue cumpliendo con los lineamientos y protocolos establecidos en conjunto con la secretari
de salud municipal de Palmira y de la ciudad de Cali, instituto nacional de salud, Aeronautica Civil,
Gobernación del Valle y de la OMS (Organización Mundial de La Salud), con el fin coadyuvar en la atención de
códigos ESPII en el Aeropuerto.

•	Socialización a la comunidad Aeroportuaria con el propósito de recordar los lineamientos mínimos de promoción, prevención y atención al virus COVID-19. 
• Como contingencia y con el fin de tener los baños totalmente abastecidos de jabón, se adecúan dispensadores manuales adicionales, mientras se adquieren los dispensadores de Gel antibacterial, dado que se encuentran agotados en e
mercado.
•	Se realizó la instalación de avisos informativos dentro de los baños acerca del correcto lavado de las manos
•	Disposición de los siguientes recursos
o	05 termómetros infrarrojos (medidores de temperatura corporal).
o	02 personas adicionales para realizar la toma de temperatura corporal del 100% de pasajeros llegando en los vuelos Internacionales.
o Se incrementaron las jornadas de limpieza y desinfección de módulos check in, auto check in, grifos, pasa manos, cajeros Automáticos, barandas, Maquinas Rx de los puntos de control Etc. Así como todos los elementos con los que tiene
contacto los usuarios. (la desinfección se realiza con peróxido de hidrogeno).
o	1 médico y 1 paramédico por turnos de 8 horas las 24 horas.

•	Adecuación de un cuarto de aislamiento transitorio.
•	Adecuación de una oficina para la atención de pasajeros y realización de tamizaje por parte del personal de sanidad portuaria de la secretaria de salud del municipio de Palmira.
• Se está actualizando constantemente y de acuerdo a las piezas informativas propuestas por el Ministerio de Salud, Gobernación Valle, Secretaria de Salud del Departamento, Secretaria de Salud del Municipio de Palmira y de la Ciudad de Ca
campañas de comunicación con información de interés, tanto para la comunidad en general como para los pasajeros acerca del coronavirus

El Concesionario efectuó socializaciones a toda la comunidad Aeroportuaria sobre la prevención y cuidado
que deben tener todas las personas frente al COVID-19.
estas socializaciones fueron realizadas por personal del Concesionario y sanidad Aeroportuaria, y dirigidos a
personal administrativo, taxistas, servicios generales, equipajeros, bomberos aeronáuticos, personal de
seguridad, locales comerciales y pasajeros. 

Se evidenció la instalación de publicidad informativa referente al COVID-19 y su prevención; lavado de manos
frecuente y uso de elementos de protección. Esta publicidad se ubicó en salas de llegadas de pasajeros, zona
de Check-In, áreas publicas y plazoleta de comidas. además, la entrega de volantes informativos de
prevención y lavado de manos en salas de llegadas.
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

Se continuó con las actividades de entrega de volantes de prevención al COVID-19 en salas de llegadas y
presencia de personal de sanidad aeroportuaria en áreas publicas, pasillos lado aire y salas de llegada 
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

Se evidencia aumento en los ciclos de limpieza y desinfección por parte de servicios generales en baterías sanitarias de salas de abordaje, llegadas y áreas publicas, perillas de puertas, cajeros automáticos, módulos de atención, mesas y sillas
de plazoleta de comidas.

Actualización de videos informativos proyectados en salas de abordaje y plazoleta de comidas. 

El Concesionario gestionó la compra de medidores de temperatura para el Aeropuerto SKVP, estos se encuentran en proceso de llegada.

Reunión con Aeronáutica Civil, sanidad Aeroportuaria, SuperTransporte e Interventoría con el fin de analizar medidas implementadas en el Aeropuerto y acciones a tomar 
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

• Aeropuertos de oriente por intermedio del área de operaciones y sanidad aeroportuaria, realiza
socialización de la enfermedad respiratoria COVID 19 “CORONAVIRUS” de manera individual a cada aerolínea
LATAM, empresa de apoyo en tierra SAI, interventoría, etc. y reiterar las medidas preventivas que se deben
tomar.

Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala
nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.

Migración Colombia tiene pendones informativos del COVID 19 para información de los pasajeros con destino
internacional (COPA) en la sala de inmigración.

• El área de sanidad aeroportuaria cuenta con un equipo de temperatura para el servicio; y es utilizado en el
momento que se presente una novedad o eventualidad.
• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e
insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando desinfección y limpieza permanente a las
instalaciones del aeropuerto

• Aeropuertos de oriente por intermedio del área de operaciones y sanidad aeroportuaria, realiza
socialización de la enfermedad respiratoria COVID 19 “CORONAVIRUS” de manera individual a cada aerolínea
VIVAAIR , empresa de apoyo en tierra SATENA, , etc. y reiterar las medidas preventivas que se deben tomar.

Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala
nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.

Migración ColombiaTtiene pendones informativos del COVID 19 para información de los pasajeros con
destino internacional (COPA) en la sala de inmigración.

• El área de sanidad aeroportuaria cuenta con un equipo de temperatura para el servicio; y es utilizado en el
momento que se presente una novedad o eventualidad.
• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e
insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando desinfección y limpieza permanente a las
instalaciones del aeropuerto

• El 18 de marzo de 2020 se llevo acabo el simulacro de COVID-19 en el aeropuerto SKBG.
Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.
Migración Colombia tiene pendones informativos del COVID 19 para información de los pasajeros con destino internacional (COPA) en la sala de inmigración.
• El área de sanidad aeroportuaria cuenta con un equipo de temperatura para el servicio, con fecha de calibración de septiembre de 2019 y fecha del mantenimiento del 27 de noviembre de 2019; y es utilizado en el momento que se presente
una novedad o eventualidad; y la secretaria de salud cuenta también con este equipo.
• Se mantienen dotados todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando desinfección y limpieza de manera adicional ( se presenta un incremento de 38
frecuencias en las actividades) y permanente a las instalaciones del Aeropuerto.
• Se suspenden de manera provisional los dispensadores de agua que se encuentran en el terminal para evitar la propagación del virus.
Sanidad aeroportuaria realiza presencia y rondas en las diferentes áreas del aeropuerto, en caso de presentarse alguna situación, reporta de manera inmediata al CCO y la dirección para coordinar la presencia del funcionario de la secretaria de
salud.
- Aeropuertos de Oriente el 17-03-2020 remitió las circulares a la comunidad aeroportuaria sobre las medidas de promoción y estrategias comerciales y medidas para la prevención del contagio de coronavirus en áreas concesionadas.
A su vez; la asociación de taxistas UNIAEROTAX entrega folleto a los taxistas de las medidas preventivas que se deben adoptar a la hora de prestar sus servicios en el Aeropuerto.
Aerosanidad el 17-03-2020 hace entrega de folletos  a los pasajeros con nacionalidad extranjeros.
. Aeropuertos de Oriente realizo el 18 de marzo de 2020, a las 09:30HL, en las Oficinas Administrativas, el comité de facilitación no. 1 de 2020.
Aeropuertos de Oriente realizo el 18 de marzo de 2020, a las 10:30HL, en las Oficinas Administrativas, simulacro de escritorio ESPII/ESPIN del Aeropuerto Palonegro por posible caso de COVID 19.
Aeropuertos de Oriente realizo el 18 de marzo de 2020, a las 11:50HL, en las Oficinas Administrativas, reunión extraordinaria de sanidad aeroportuaria por COVID 19. Con la secretria de salud depertamental y municipal

13/03/2020. Diariamente se evidencia personal de la secretaría de salud tomando temperatura a los pasajeros
llegando, dicha actividad se hace de forma aleatorea.
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

14/03/2020. Diariamente se evidencia personal de la secretaría de salud tomando temperatura a los pasajeros
llegando, dicha actividad se hace de forma aleatorea.
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

16/03/2020. Personal de la secretaría de salud incrementó el uso de protección personal, así continuarán haciendo los tamizajes en sala de arribo. Se evidencia que la secretaría de salud ubicó un pendón en sala de arribo. Se evidencian 3
funcionarios de la secretaría de salud realizando toma de temperaturas en sala de llegadas, dicha actividad es realizada de forma aleatoria.
El personal de Sanidad Aeroportuaria entregó folletos a la comunidad aeroportuaria, sobre el COVID-19.
La Secretaria de Salud ubicó 2 pendones, uno en la sala de arribo y otro en el Hall Principal.
Se evidenció que todas las baterías sanitarias contaban con los insumos. (jabón de manos, papel higiénico, toallas para el secado de manos). 
17/03/2020. Incrementó en los ciclos de limpieza, en especial los elementos con alto contacto con los usuarios, haciendo uso de hipoclorito.  
baterías sanitarias contaban con los insumos de acuerdo al Apéndice F. (Jabón de manos, papel higiénico, toallas para secado de manos, secadores automáticos y todos estaban operativos), así mismo se observó incremento en la limpieza de
las baterías sanitarias. 18/03/2020. Personal de la Secretaría de Salud continúa realizando el tamizaje.en la sala de llegadas y Hall Principal (área de check-in), dicha actividad se lleva a cabo en todos los vuelos
llegando.El personal de la Secretaría de Salud se encuentra presente en el aeropuerto durante todo el horario operacional.
Personal de la Policia Aeroportuaria se encuentra apoyando la labor de la Secretaría de Salud en sala de llegadas. 
El Concesionario implementó un cuarto de aislamiento para posibles casos con COVID-19, se evidenció la señalización del área, esta Interventoría recomendó a la Dirección la debida climatización del área. 
El Concesionario implementó un área de entrevista que se encuentra ubicada en la sala de arribo internacional (junto a la banda No.3).
El Concesionario implementó la sala de espera internacional como  área de cuarentena. 
La Dirección del Aeropuerto informó mediante correo electrónico a la comunidad aeroportuaria que con el propósito de evitar confinamiento para los usuarios, se suspende la operación del ascensor de pasajeros que se encuentra ubicado en
área pública junto a la plazoleta de comidas a partir de hoy, solo quedará habilitado el ascensor que se encuentra ubicado a un costado de la puerta de funcionarios
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

1. Se realiza comité de facilitación y se habilita espacio a medico de sanidad para realizar capacitación y
sensibilización sobre el virus COVID 19. Asistente: Representantes de Aerocivil, aerolíneas, Interventoría,
sanidad, Dian, jefe de operaciones y seguridad.
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

1. Divulgación en video sobre concientización de virtud COVID 19, en sala de abordaje nacional. 
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

1. Asistencia de salud distrital (medico en sanidad portuaria) en vuelos de llegada nacional. 2. Sanidad aeroportuaria con salud distrital realiza jornadas de tamizaje en áreas públicas, llegadas nacional y sala de abordaje nacional.
3. Entrega de folletos para sensibilización sobre prevención de Covid-19, por parte de Policía Aeroportuaria y Sanidad Aeroportuaria. 4. Suministro de gel antibacterial a pasajeros
llegados para capacitación de lavado de manos. 5. Divulgación de las medidas de prevención a través del EMUPIS en sala de abordaje nacional, pantallas de información en áreas de Counters de atención de pasajeros, pantallas filtro
nacional, pantalla llegadas nacionales y áreas públicas bloque 3. 6. Implementación personal de People company en jornada de desinfección con alcohol en las diferentes zonas públicas, como
ascensores, barandas, manijas, módulos, baterías de baños, sillas, escaleras electricas, carros porta equipaje. 7. Implementación de tapabocas por parte del personal de seguridad,
aerolíneas, mantenimiento, servicios generales, como medida de protección ante el contacto directo con los usuarios. 8. Inspección por parte de funcionarios de la Contraloría para verificación de medidas implementadas.
9. Entrega de elementos de protección (guantes y tapa bocas) para el personal de manejo de equipaje. 10. Capacitación al personal de la comunidad aeroportuaria sobre las medidas de prevención del virus Covid-19.
11. Policía aeroportuaria realiza entrega de folletos con información sobre las líneas donde deben comunicarse en caso de sospecha de una persona con el virus. 12. Se realiza recorrido concesionario en conjunto con bomberos
aeronáuticos en cada uno de las puertas de emergencias del aeropuerto y rutas de evacuación. 13. Se recibe visita del gobernador del departamento, secretaria de salud departamental, policía metropolitana (coronel), migración, para
inspección del cumplimiento de las acciones implementadas en el aeropuerto sobre prevención del virus Covid-19.                  
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

se evidencio publicidad con respecto al COVID-19 en la sala de módulos.
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

Se contó con presencia del personal de la secretaria de salud, no se realizo toma de temperatura a los
pasajeros. 
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos

"Se contó con presencia del personal de la secretaria de salud, se realizo toma de temperatura a los pasajeros. 
Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos"



• Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala
nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.

• Migración Colombia tiene afiches informativos del COVID 19 para información de los pasajeros.

• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e
insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando 

• Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala
nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.

• Migración Colombia tiene afiches informativos del COVID 19 para información de los pasajeros.

• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e
insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando 

• Se observan videos institucionales en las pantallas del área pública teleindicador y la pantalla de la sala nacional y EMUPIS, sobre las recomendaciones del lavado de manos para prevenir el contagio del COVID 19.

• Migración Colombia tiene afiches informativos del COVID 19 para información de los pasajeros.

• Se mantienen dotados en todo el tiempo las baterías sanitarias del Aeropuerto con jabón de mano e insumos, y personal de THE PEOPLE COMPANY está realizando
 
• Se Adecuó zona de aislamiento, zona de cuarentena, y se realizron tomas de temperatura por peronal de Sanidad Aeroportuaria.

Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                       
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".        

Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                       
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".        

La secretaria de Salud realiza pruebas de Tamizaje a los pasajeros que desabordan aeronaves en el aeropuerto y sensibilizan a la comunidad aeroportuaria a pasajeros y usuarios. La policía Nacional apoya el procedimiento en algunas
oportunidades.                                                                                    
El Concesionario y la Aeronautica civil se reunieron con autoridades para tomar medidas frente al COVIC-19.                                                                                                      
Sala de aislamiento.                                                                      
 En todos los baños del  aeropuerto fue instalada información sobre el correcto lavado de manos; atendiendo las recomendaciones de la Organización Mundial de la salud.         
 Instalación de pendones en salida de pasajeros; llegada de pasajeros y puertas de embarque.                Modulo para la Secretaria de salud Instalado en la sala de llegada de pasajeros .                             
La comunidad aeroportuaria porta y usa elementos de protección personal, exceptuando los colaboradores de las aerolíneas; no obstante usan gel antibacterial                              

Simulacro de escritorio con aerolineas y demas entidades del aeropuerto en aras de conocer los roles que
debe tomar cada actor con el fin de evitar contagios, es de aclarar que ninguna entidad externa local o
departemental asistio pese al llamado para estar presentes.

Se entrega publicidad de la secretaria de salud de corozal por parte del personal de sanidad a los pasajeros y
comunidad aeroportuaria, aclarando que dichas entidades locales no hacen presencia hasta el momento en
las instalciones 

Visita por parte de la contraloria general de la republica evidencuiando los procesos y procedimientos llevados acabo para mitigar el riesgo de contagio, ademas se pudo evidenciar la asistencia de dos funcionarios de la secretaria de salud de
corozal haciendo entrevistas a los pasajeros.                                         

• Se continúa actitud expectante y vigilante frente al avance del Coronavirus a nivel mundial con base en los
reportes epidemiológicos emitidos por la OMS y el Ministerio de Salud de Colombia. 

• Se fortalecen medidas de prevención. 

• Se socializa rol del personal de AEROSANIDAD ante posibles brotes.

• Se continúa actitud expectante y vigilante frente al avance del Coronavirus a nivel mundial con base en los
reportes epidemiológicos emitidos por la OMS y el Ministerio de Salud de Colombia. 
• Se fortalecen medidas de prevención. 
• Se socializa rol del personal de AEROSANIDAD ante posibles brotes.
• Se continua con las estrategias para fortalecer las rutas de contención y prevención del coronavirus, se

realizan jornadas de capacitación dirigidas a toda la comunidad aeroportuaria.
• El personal de la empresa subcontratista de aseo A&S está pendientes de la operatividad de estos baños,
además informan uno de los supervisores de esta empresa que cuentan con suficientes insumos para atender
los baños. 

• Se inicia por parte de subcontratista de aseo brigadas de desinfección en distintas áreas del Aeropuerto.
• Se dispone de mas profesionales de la salud 24 horas en la sala de llegada internacional los cuales realizan el tamizaje a los pasajeros que arriban a este Aeropuerto se dispone de pendones en los dan información y prevención en lugares

estratégicos del aeropuerto.
 • Se continua con las estrategias para fortalecer las rutas de contención y prevención del coronavirus, se realizan jornadas de capacitación dirigidas a toda la comunidad aeroportuaria.
• El personal de la empresa subcontratista de aseo A&S está pendientes de la operatividad de los baños, además se cuenta con suficientes insumos para atender los baños. 
• En los baños se instalaron avisos adhesivos donde dan la instrucción de la forma correcta para lavarse las manos.
• En diferentes zonas del aeropuerto se instalaron pendones en los cuales informan a que teléfonos se deben comunicar en caso de presentar síntomas del COVID 19 y se están emitiendo por las diferentes pantallas del sistema (Información
de Vuelos) mensajes sobre el tema.
• Los explotadores de las líneas áreas relacionando a continuación  realizaron la cancelación de operaciones:
AVIOR  Realizo la cancelación de la ruta Caracas-Ríonegro-Caracas a partir del 16 de marzo hasta el 16 de Abril.
LATAM Realizo la cancelación de la ruta Ríonegro – Perú- Ríonegro (durante 15 días) y tendrá reducciones  en la operación nacional.
• Se dispone de profesionales de la salud en las salas de llegada nacional los cuales realizan el tamizaje a los pasajeros que arriban a este Aeropuerto se dispone de pendones en los dan información y prevención en lugares estratégicos del

aeropuerto.
• El 17 de marzo a las 12:30 se realizó una reunión de emergencia en la sala de prensa de la Aeronáutica Civil con presencia del alcalde de Ríonegro, gerencia del aeropuerto, explotadores de líneas aéreas y entidades públicas (DIAN-

Migración Colombia y Policía Aeroportuaria).

Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                       
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".                   

Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                       
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".                   

Sensibilizaciones a la comunidad aeroportuaria.                       
En la pagina WEB información "Aprende a usar el tapabocas con estas recomendaciones de la OPS".                   

El día 13 de marzo se realizó comité extraordinario de COVID-19, en el cual se socializo protocolos realizados
en la mañana con Aeronave con pasajeros posiblemente infectados con COVID-19 y medidas tomadas por
concesionario y las aerolíneas.

Sensibilización - capacitación por parte sanidad aeroportuaria a la comunicadad Aeroporturia sobre el
COVID19.

Les informamos el día de hoy 15 extranjeros de diferentes nacionalidades y un Colombiano que venía de USA y que en su mayoría viajaban al eje cafetero las aerolíneas acatando los decretos y protocolos establecidos los envió a Sanidad
Aeroportuaria, a estos se les hizo el protocolo para reconocer si habían posibles infectados, la recomendación para todos fue cuarentena preventiva vigilada por la secretaria de salud de Medellín y Migración Colombia, una de las extranjeras va
a ser deportada por no querer acatar la medida establecida. También se colocaron pendones informativos por parte del concesionario, adicional se empezó a transmitir desde el día de ayer información del COVID-19 en las pantallas de llegadas
y salidas del aeropuerto. 

1. Sencibilización y capacitación por parte sanidad a la comunicadad Aeroporturia sobre el COVID19.
2. Continuación de la brigada de desinfección y limpieza en llegada de pasajeros, modulos, filtro, sala de
abordaje, baños y zonas de comidas. 3. Continuación de los tamizajes
en sala de llegadas por parte de los tecnicos de la Seccional de Salud de Antioquia.
4. El concesionario compartió a las aerolineas el Decreto de emergencia sanitaria en colombia y antioquia.
5. Separación de flujo de personas antes del ingreso al filtro para evitar propagación del virus.

1. Sencibilización y capacitación por parte sanidad a la comunicadad Aeroporturia sobre el COVID19.
2. Continuación de la brigada de desinfección y limpieza en llegada de pasajeros, modulos, filtro, sala de
abordaje, baños y zonas de comidas con el producto METACUAT.
3. Continuación de los tamizajes en sala de llegadas por parte de los tecnicos de la Seccional de Salud de
Antioquia.                                                                                               

1. Continuación de la brigada de desinfección y limpieza en llegada de pasajeros, modulos, filtro, sala de abordaje y zonas de comidas con el producto METACUAT. 3. Continuación de los tamizajes en sala de llegadas por parte de los tecnicos
de la Seccional de Salud de Antioquia. 2. Inicio de la Policia Nacional con prevención y lavado de manos pedagogicas con alcohol y entrega de volantes con información acerca del
COVID19. 3. El concionario realizó control de inventarios de productos de aseo para identificar recursos y solitar productos necesarios. 4. Continuó vigente el protocolo
o plan de contingencia establecido por la OMS, entre Secretaria de Salud de Carepa, Sanidad Aeroportuaria y la Seccional de Salud de Antioquia.
5. Las capacitaciones que venía realizando sanidad a la comunidad aeroportuaria fueron suspendidas para evitar multitudes de personas dentro de la sala de juntas como medida preventiva.  . 
6. La Policía Nacional destacada en el aeropuerto, continuó con campaña pedagógica sobre el lavado de manos a pasajeros, usuarios, empleados y comunidad aeroportuaria, además de entregar pequeños volantes con los números de las
líneas de atención en caso de presentar síntomas del COVID19. 
7. El concesionario a través del supervisor de terminal entregó a las aerolíneas diferentes comunicaciones referentes al COVID19:
a. . Resolución 0000408 del 15 de marzo del 2020 – Protocolo de pasajeros en transferencia o concesión y tripulaciones del Ministerio de Salud y Protección Social y  Ministerio de Transporte.
b. Circular 027 de 2020 del 11 de marzo de 2020 – Guía Técnica de Desinfección Interna de Aeronaves de la Aeronáutica Civil. 8. Sanidad aeroportuaria inició campaña de entrega de folletos con
información sobre el lavado de manos y líneas de atención para casos de posibles contagiados del COVID19. 9. Las aerolíneas SATENA e Easyfly continuaron realizando durante el prechequeo las
preguntas de seguridad correspondientes para la detección de posibles casos de personal con el COVID19, se ha evidenciado habladores o pequeñas vallas en los módulos de check in con información referente al Coronavirus.
10. El día de hoy se realizó reunión entre la Seccional de Salud de Antioquia, Alcalde de Carepa, Secretaría de Salud de Carepa, Concesionario y Sanidad aeroportuaria con el fin de ajustar protocolos y medidas de prevención, control e
información para casos de COVID19.
11. Se realizó reunión entre Procuraduría General, Seccional de Salud de Antioquia, Secretaría de Salud de Carepa y Concesionario, donde se mencionaron una vez más los protocolos y acciones de prevención, control e información para casos
de COVID19, además del avisó del acompañamiento del Ministerio Público en esta situación de salud pública. 12. Personal del consorcio interventor CIA2014, continúa verificando que se esté realizando la
vigilancia epidemiológica e implementando medidas de detección y prevención del COVID19 por parte del concesionario y sanidad aeroportuaria como se establece en el contrato de concesión 8000011 –OK y sus apéndices

1. Presencia de personal de la secretaria de Salud en  los vuelos Internacionales . 2. Divulgacion en diferentes 
medios  : Pantallas , pendones, redes sociales  acerca de la  prevencion  del Virus. 3. Divulgacion   con la 
comunidad aeroportuaria d elas medidas  e instrucciones recibidas de  las autoridades de salud y Aerocivil. 4. 
actualizacion y divulgacion  del protocolo ESPII del aeropuerto. 

 2. Refuerzo a la divulgacion en diferentes medios  : Pantallas de vuelos, pendones, redes sociales  acerca de la  
prevencion  del Virus. 

1. Presencia de la secretaria de salud en la llegada de los vuelos internacionales.  realizacion de simulacro de escritorio en el aeropuerto con Evento ESPII.  3. Instalación de dispensadores de geles antibacteriales en las áreas comunes de la 
terminal, muelle nacional, internacional, área de Check in, ingreso de salidas de baños públicos de distintas áreas del para el uso de todos los pasajeros y usuarios de la terminal con el objetivo de posibilitar la higienización de manos.  4. 
Instalacion de lavamanos adicionales en areas de labores de personal de handling. 5. Presencia del Personal de la secretaria de Salud tanto en vuelos nacionales como Internacionales en llegadas y salida de vuelos.

Desinfección permanente de áreas del terminal. 
Continuación de la coordinación con las entidades presentes en el aeropuerto para la prevención de la
emergencia. 
Continuación de la divulgación de las campañas preventivas en el aeropuerto. 

Desinfección permanente de áreas del terminal. 
Continuación de la coordinación con las entidades presentes en el aeropuerto para la prevención de la
emergencia. 
Continuación de la divulgación de las campañas preventivas en el aeropuerto. 

Aumento de puntos de gel. 
Nuevos avisos informativos en pantallas BIDS y FIDS e instalación en pendones informativos en el muelle nacional e internacional. 
Comité extraordinario de facilitación con Aerolíneas con nuevas recomendaciones para la prevención del COVID 19 .
Entrega de 2 nuevos termómetros.
Desinfección permanente de áreas del terminal.
Disponibilidad de médicos adicionales para la atención en el aeropuerto. 
Inicio de control de temperatura en vuelos nacionales. 
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1052.387.0904/2020 
Bogotá, D.C., 26 de noviembre de 2020  
 
Magistrado 
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
Tribunal Administrativo de Bolívar  
52 Edificio Nacional, Venezuela Núm. 8. Tel. (5) 6642626 
Correo electrónico: desta06bol@notificacionesrj.gov.co. 
Cartagena – Bolívar 
 
 
Demandante:    Adil José Meléndez Márquez 
Demandados:   Nación – Presidencia de la República y otros 
Proceso:            Acción Popular 
Radicado:         13001 23 33 000 2020 00132 00  
 
Asunto:    Poder 
                 
CAMILO ANDRÉS GARCÍA GIL, identificado con cédula de ciudadanía 2’231.695, portador 
de la tarjeta profesional de abogado 150.068 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como representante judicial de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil, conforme delegación realizada por el Director General, a través de la 
Resolución  4282 del 29 de octubre de 2004, en mi condición de Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, confiero poder especial, 
amplio y suficiente al abogado CARLOS CHAPARRO MOJICA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 80.387.834, titular de la tarjeta profesional 135.978 del C. S. de la J., para que, 
como mandatario judicial de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, adelante 
todas las diligencias necesarias tendientes a la defensa de los intereses de la entidad en la 
actuación de la referencia.  
 
El apoderado cuenta con las facultades propias del mandato, conforme lo señalado en el 
artículo 77 del Código General del Proceso y en especial la de presentar o no fórmula de pacto 
de cumplimiento cuando el comité de conciliación de la entidad así lo autorice.  
 
Ahora bien, cumpliendo con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, reglamentada por el Decreto 
2364 de 2012, se firma este acto de manera digital, por lo que se solicita se de aplicación a lo 
dispuesto en el inciso quinto del artículo 74 del Código General del Proceso y se reconozca 
personería al abogado Carlos Chaparro Mojica para los efectos y de conformidad con los 
términos del presente poder. 
 
Atentamente, 
 
 
CAMILO ANDRÉS GARCÍA GIL 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
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“Por medio de la cual se levanta la suspensión de desembarque con fines de ingreso o 
conexión en territorio colombiano, de pasajeros procedentes del exterior por vía aérea” 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL  

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL 

 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los artículos 47 

de la Ley 105 de 1993, los numerales 3, 6 y 24 del artículo 5º, y numerales 4, 12 y 23 del 

artículo 9º del Decreto 260 de 2004, y el parágrafo 4 del artículo 5 del Decreto 569 de 2020 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud – OMS, identificó el virus 

conocido como Coronavirus COVID-19 y declaró su brote como emergencia de salud pública 

de importancia internacional -ESPII- 

 

Que el 6 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social dio a conocer el primer 

caso de Coronavirus en el territorio nacional.  

 

Que mediante la Resolución 0380 del 10 de marzo 2020, el Ministerio de Salud y Protección 

Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena por 14 

días de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, 

arribaran a Colombia desde la República Popular de China, Francia, Italia y España.  

 

Que el 11 de marzo de 2020, la OMS declaró el brote de enfermedad por Coronavirus como 

una pandemia, debido a su velocidad de propagación y la escala de transmisión, puesto que a 

la fecha se habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países, y que, a lo 

largo de esas últimas dos semanas, el número de casos notificados fuera de la República 

Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países afectados 

se había triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. 

 

Que mediante Resolución 385 del 12 marzo de 2020, el Ministro de Salud y Protección Social, 

de acuerdo con lo establecido en artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró la emergencia 

sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional, hasta el 30 de 

mayo de 2020, y en consecuencia adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y 

controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos.  

 

Que con ocasión de lo anterior, el Gobierno Nacional, facultado por el artículo 215 de la 

Constitución Política, mediante Decreto 417 del 17 de marzo 2020, declaró el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, de modo que, en uso 

de sus facultades extraordinarias, adoptó una serie de medidas encaminadas a evitar la 

propagación del virus COVID-19.  
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Que la declaratoria de emergencia sanitaria fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020, 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 844 del 26 de mayo de 

2020, la cual, a su vez, se prorrogó hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Resolución 

1462 de 2020. 

 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de Coronavirus COVID-19, hasta configurar una 

pandemia que amenaza la salud pública global, conllevó a que el Gobierno Nacional mediante 

Decreto 439 del 20 de marzo de 2020, ordenara, entre otras medidas, la suspensión del 

desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano, de pasajeros 

procedentes del exterior, por vía aérea, por el termino de treinta (30) días calendario a partir 

de las 00:00 horas del 23 de marzo de 2020, estableciendo entre sus excepciones las 

emergencias humanitarias y casos fortuitos o de fuerza mayor. 

 

Que la mencionada medida de suspensión del desembarque de pasajeros procedentes del 

exterior por vía aérea con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano fue prorrogada, 

hasta por el término que dure la emergencia sanitaria declarada con ocasión de la pandemia 

derivada de la COVID-19, a través del artículo 5 del Decreto 569 del 15 de abril de 2020. 

 

Que el parágrafo 4 del artículo 5º, del Decreto en comento estableció que la suspensión podría 

levantarse por la AEROCIVIL, previo concepto favorable emitido por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, siempre y cuando desaparecieran las causas que le dieron origen. 

 

En virtud de lo anterior, la AEROCIVIL através de comunicación 1060-202024327 del 24 de 

agosto de 2020, solicitó concepto al Ministerio de Salud y Protección Social, entidad que 

contestó favorablemente mediante el Memorando 202010001221281 del 26 de agosto de 

2020, en los siguientes términos:  

 

“[…]  

 

En conclusión, en consideración del estado actual de la pandemia en Colombia, dado 

que es poco probable que los vuelos incrementen más la transmisión que la progresiva 

apertura que permite la nueva emergencia, no persisten las condiciones para 

mantener cerrados los vuelos internacionales desde y hacia grandes capitales del 

pais. […] La apertura de los viajes debe hacerse en consideración al Reglamento 

Sanitario Internacional y los protocolos de bioseguridad definidos por el ministerio, con 

un monitoreo permanente de su impacto epidemiológico.” 

 

Que el país ha atravesado la etapa de contención del virus y iniciando la fase de mitigación 

del mismo, de manera que la flexibilización de la medida es posible y necesaria ya que impedir 

el ingreso de nuevos vectores al territorio colombiano ha dejado de ser la prioridad pues, se 

recalca, el virus ya cruzó las distintas fronteras del país.  
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Que las aeronaves poseen distintos sistemas que reducen significativamente el riesgo de 

contagio, esto es, sillas altas mirando al frente y equipos de circulación y filtrado que renuevan 

el aire de la cabina en lapsos de 2 a 3 minutos. 

 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- planteó que mantener las fronteras cerradas 

para contener el virus es una estrategia “insostenible”1, de manera que en su boletín del 30 

de julio2 hizo recomendaciones tendientes a la reanudación de los viajes internacionales, que 

incluyen dos factores básicos: a) clasificación de los países de destino de acuerdo con su 

situación epidemiológica, y b) capacidad epidemiológica y hospitalaria en el país en que se 

realizará la apertura. 

 

Que adicionalmente el Gobierno Nacional de forma mancomunada con las empresas aéreas, 

han diseñado e implementado los protocolos de bioseguridad necesarios para que sea posible 

realizar, en forma segura, las actividades del servicio de transporte aéreo de pasajeros con el 

fin de minimizar el riesgo de propagación del Coronavirus COVID-19 en el transporte por vía 

aéra, definiendo todas las medidas de bioseguridad aplicables a la operación internacional, 

en la Resolución 1627 de 2020 “Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridd 

para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19, para el transporte internacional 

de personas por vía aérea”, proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la suspensión del desembarque con fines de ingreso o 

conexión en territorio colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea, a partir 

del las 00:00 horas del 16 de septiembre de 2020. 

 

Para el desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano, las aerolíneas, 

los explotadores u operadores de aeropuertos y los viajeros deberá cumplir con lo establecido 

en los protocolos de bioseguridad definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, y 

todas las demás autoridades del orden nacional relacionadas con el sector. 

 

La reactivación de los servicios de transporte aéreo internacional se hará de manera gradual 

y progresiva en los aeropuertos, rutas, horarios, itinerarios, frecuencias, condiciones de 

transporte y de operación definidos por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 

Civil. 

 

 
1 https://news.un.org/es/story/2020/07/1478001 
2 https://www.who.int/news-room/articles-detail/public-health-considerations-while-reasuming-international-travel 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Ante una variación negativa en el comportamiento epidemiológico 

asociada al levantamiento de la medida de suspensión del desembarque con fines de ingreso 

o conexión en territorio colombiano de pasajeros procedentes del exterior, determinada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, esta quedará sin efecto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En cualquier caso, la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, podrá negar el ingreso de cualquier extranjero a territorio colombiano, en virtud del 

principio de soberanía del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su publicación en el diario 

oficial.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 15 días de septiembre de 2020 

 

 

 

JUAN CARLOS SALAZAR GÓMEZ 

Director General 
 

Proyectó: Luz Daniela Orrego Fernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica  

 

Revisó: Camilo Andrés García Gil –  Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Claudia Liliana Olarte Charry – Directora de Estándares Servicios de Navegación Aérea y Servicios Aeroportuarios 

Lucas Rodríguez Gómez – Jefe Oficina de Transporte Aéreo 

Jazmín Alexandra Palomino – Coordinadora Grupo Asuntos Internacionales y Política Aerocomercial 

Edgar Benjamín Rivera Flórez – Coordinador Grupo de Normas Aeronáuticas 
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